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D ¿ L A PRO\fir4CiA D E M A D R I D 
. < Depósito Legal,. M. a-1958 " . 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
inmediatamente que los señores Alcaldes y.'Seoréta- , 
íioa reciban este-BoLÉTÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar, en el sitió de' costumbre^/ donde,permane

cerá hasfa el recibo del siguiente. ... 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr . Esqúerdo, 46 {'Hospital de San Juan <le 
DSotf}.—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . , Talle
ces, 556^5,—-Apartada 9 3 7 . — H o r a s de oficina: De-
ocho y media dé la mañana a dos y media* de la tarde. 
Para el público: de nueve y media á una y mediai 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

•v Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 120, 

7 5 pesetas; semea-

Para Madrid. 
y un año,, 2 4 0 . .. '; / : 

Fuera de Madrid. •—• Trimestre," 
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y .venta de ejemplares, en la Administra
ción del •' B O L E T Í N O F I C I A L , . calle del Doctor Esquerdo, 
número 4 6 l Hospital de San ¿uan de Dios) . Fuera de está 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.: 

. T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas 5 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ef agffiieSB^ 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impueiio * § 

timbre. •• •• . 

Número corriente: 1,S0 pesetas 
f Número atrasado? 2,00 pytSttM 

Presidencia del Gobierno 
DECRETO 745/1958, dé 29 de abril, 

por el que se aprueba el Reglamento 
para;la aplicación de la le&slaGión so
bre arrendamientos rústicos. 

• Desde. la promulgación de la Ley de 
veintiocho de junio de mil novecientos 
cuarenta, modificando la del quince de 
marzo 'de mil novecientos treinta y cinco 
sobre arrendamientos rústicos, el 'legislar 
dor se ha visto obligado a- dictar múl
tiples disposiciones ' sobre esta materia 
para atender a las diferentes aecesida-
dcs. que fueron surgiendo, proceso que 
culmina con la L e y . d é quince de julio 
de nii¡ novecientos cincuenta y ' c u a t r o , 
a la que han seguido diversos oreceptos 
complementarios. Ello ha dado l u g a r , a 
que po sólo los particulares afectados, 
arrendadadores^ y arrendatarios, sino los 
propios juristas encuentran dificultades 
.en la búsqueda de • las n o r m a s vigentes 
aplicables, al caso-'cóncreto consultado o 
discutido. . . i 

Es evidente que no ha llegado el.rnc-
mentó de promulgar una nueva Ley. que 
regule el disfrute-v cultivo de ia tierra 
ajena de forma •• más acorde con la ten-

- dencia económiéa 'y social del momento 
presente, pero dada la gran convenien
cia de : elimirfar las dificultades aludidas, 
resulta procedente arbitrar un medio pa
ra que el derecho vigente ' resulte 'de más 
fácil y comprensible /«aplicación, lo que 
se (puede conseguir elaborando un texto 
único convenientemente sistematizado. 

Lo potestad. del vGobierno de dictar dis
posiciones ¡normativas ¡es lo suficiente
mente para permitirle la publicación de'., 
un texto .refundido .sin una previa nor
ma de producción, siempre que éste no 

/contraríe él respeto debido a la-jerarquía 
de las. distintas ..disposiciones. Claro es > 
que, como- consecuencia de ello, el nuevo 
texto' no puede derogar preceptos que 
conservarán'su plena vigencia, no. obs
tante tiene gran utilidad en cuanto, im
plicará la derogación de todas las dis
posiciones rde igual ó inferior rango y 
al mismo "tiempo .da rá forma orgánica : 

a las Leyes vigentes, subsistentes. Mas./ 
como buen número .dé 'las disposiciones 
que r igen-actualmente en materia de 

, arrendamientos poseen los, caracteres de 
las normas reglamentarias, bien.por es
tarle atribuidas de forma'expresa, conio 
las; referentes, al-.Registro-' de .Arrenda
mientos rústicos, bien por "ser meras nor
mas de aplicación cuyo contenido puede 
quedar, revestido de lá forma propia' dé 

. aquella c lase 'de disposiciones, resul tado 
más conveniente formular un Reglamen-

. to comprensivo de toda ¡a legislación en 
v igpr, siguiendo el precedente de otros 
regíamentos ;que no-'sé 'liínitán a comple
tar la Ley con preceptos complementa
rios, para la aplicación de aquella >a que 
'•se refieren, sino que transcriben en; su 

contenido las propias normas de la. ¡Ley 
que reglamentan. - ' • » . . . 

Dejando aparte las disposiciones" cuya 
vigencia es transitoria y las "que com-v 
prenden materias que, aunque conexas-
resultan extrañas a lá estricta regulación 
del arrendamiento rústico, el Reglamen
to elaborado comprepde todas.las Leyes, 
Decretos-leyes, Decretos y Órdenes mi
nisteriales que rigen en materia de ar ren- ; 
damientos rústicos, de las que solamen
t e , los Decretos y Ordenes ministeriales 
quedan derogados, en observancia c'e. lo . 
dispuesto en el artículo veintitrés del tex
to refundido de la Ley de Régimen J u 
rídico de la. Administración del Estado. 

La sistematización de las normas si
gue la; pauta de la Ley básica' de quince 
de marzo :de mil novecientos treinta y 
cinco, , al orden de cuyo articulado sé' 
ajusta en lo posible' el Reglamento re
dactado, bien que con las interpolaciones 
y rectificaciones que. .ha demandado la^ 
vigencia de los preceptos que la modifi
caron o completaron, respetando las hor
mas constituidas y sin más alteraciones 
que, las • impuestas por la necesaria "su-, 
presión de preceptos, párrafos o frases 
carentes de, sustantividad e. incursos en 
defectos de técnica, ni Otras adiciones 
que las indispensables para ' salvar .'la
gunas p dudas,, las que en la rhayoría de 
los casos ha venido a llenar o aclarar la 
jurisprudencia, o rSorí consecuencia de la 
propia labor refundid o ra. 

En su.'virtud,-- a propuesta de los Mi
nistros de Justicia ,y de Agricultura, dé 

; conformidad con el dictamen, del Conse
jo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de. Ministros-en su reunión'del. 
día diecisiete de abril 'dé mil novecien
tos cincuenta y nueve, 
"." \ --í' • i - .v- 1 . 

' . - D I S P O N G O : 
^Artículo primero.-!—Se- aprueba el ad

junto Reglamento para la aplicación de . 
la legislación sobre arrendamientos rus- * 

-,ticos. , '. . . 
•Artículo seg-undo.—Quedan derogados 

el Reglamento de veintisiete de abril de 
mil novecientos treinta y cinco, ios De-
•cretps de. veintidós' de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno sobre cestón de 
terrenos para cultivo algodonero, de seis 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
ocho sobre modificación al ^arrendatario 
del aumentó de renta por repercusión' de 

. la contribución, de primero de septiem
bre de mil .novecientos cuarenta y .ocho 
sobre arrendamiento .de terrenos sitúa-
dos en la,zona franca del puerto de Baf-
céloria, de siete- dé julio de mil.-nove
cientos eincuéqkta sobre ejercicio del de
recho de retracto, de veinticuatro de oc-

..tubre de mil novecientos cincuenta y dos 
sobre pacto de /pagó de la renta en tri
go y de diecisiete de diciembre dé mil 
novecientos cincuenta, y cuatro sobre 
('arrendamientos rústicos protegidos;, y 

las Ordenes ministeriales.de tres de mar
zo de mil novecientos treinta y Seis so¡-
bre lo que debe entenderse por,año agrí
cola, doce .de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno 'respectó al pacto del" 
pago de rentas en especie distinta del 
írlS°. 7 doce de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco sobre renta en especie 
distinta del. trigo de contratos anterio-

-,rés a primero de agosto de mil novecien
tos cuarenta y dos. 

' Artículo tereero.-r-Se. autoriza a los 
Ministros de Justicia y de Agricultura 
para dictar las disposiciones complemen

t a r i a s que sean precisas para facilitar laf 
aplicaciór^-del Reglamento aprobado, así 
como las que estimen procedentes sobre \ 

' -las materias reguladas por Órdenes 
ministeriales refundidas en el mismo. 

Así lo dispongo por e l presente De
creto, dado en Madrid, a veintinueve de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve. , • 

FRANCISCO F R A N C O ' 

El Ministro Subsecretario de la .' 
Presidencia del Gobierno, 1 

LUIS CARRERO BLANCO 

REGLAMENTO PARA LA APLICA
CIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE 

ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS 

'.';.. : C A P I T U L O P R I M E R O 
Concepto y elementos de los arre»-, 

damientos 
Artículo i." 1 . # T o d o s los contratos 

de arrendamiento de fincas rústicas, sea 
cualquiera la fecha de su'celebración, se 
someterán "al presente Reglamento, que 
será dé obligatoria aplicación en todo el 
territorio nocional, sin que sus normas 
puedan ser modificadas por pacto en con
trario dé los contratantes. Las cláusulas 
de esta naturaleza se tendrán por no 
puestas y Serán sustituidas por las dis
posiciones légales que las regulan; no 
obstante, los derechos de interés pura
mente . privado- y las consecuencias de 
aquéllos una vez ingresados én el pa
trimonio del arrendatario podrán ser re
nunciados por éste, subsistiendo en todo 
caso la' facultad liberatoria de las partes 
por mutuo; acuerdo. 

, 2 > - Á los efectos de la legislación es
pecial de arrendamientos rústicos, ten
drán la consideración, de arrendamientos 
todos . los actos' yv contratos, cualquiera 
que séá su tíenpminación, por los que 
vojuntaria y temporalmente una parte' 
ceda a otra el disfrute de una finca rús
tica o de alguno de sus aprovechamien
tos, mediante precio, canon o renta, ya 
sea en metálico, ya en especie o ,en am
bos casos a la vez, y- con el fin de dedi
carla á lá explotación agrícola .0 gana-, 
dera. ' • • ' • • , ' . ' " , - -

3 . .Quedan exceptuados de los p r e 
ceptos del presente texto legal, salvo pac
to en contrario, los contratos de arren
damiento que se celebren exclusivamente 
entre ascendientes y descendientes por 
consanguinidad, afinidad o adopción, co
mo igualmente los celebrados entre, co 
laterales del segundo grado . 

Art. 2 . 0 1 . Se considerarán rústicas 
a los efectos de este Reglamento, las fin
cas cuyo disfrute o aprovechamiento se 
ceda para una explotación agrícola, pe- : 

cuaria o forestal, con inclusión d e las 
construcciones o edificaciones en ellas^en-
cláyadas, a menos que éstas se excep
túen en e l contrato, Se entenderá que 
las "explotaciones son, pecuarias o agrí
colas, si ambas- concurren, según que el 
aprovechamiento a que predominante-' 
mente se dedica la finca sea de una u 
otra clase; si ninguno de los aprovecha
mientos fuera preponderante, la explo
tación tendrá, a los efectos legales, e t 
carácter de agrícola. 

2 . No tendrán dicho carácter de fin
ca rústica:- ' 

Primero. Los solares edificables q u e 
estén enclavados total o parcialmente 
dentro de un núcleo urbano o en las zo
nas de ensanche o extensión del núcleo 
que estén afectada.3 por planes de orde
nación aprobados legalmente. A estos 
efectos se entenderá por núcleo urbano 
la agrupación de casas separadas por 
cklles, paseos, plazas o cualquiera o t ra 
vía pública. 

Segundo. Las tierras que sean acce
sorias de edificios destinados a. habita
ción o explotaciones forestales, industria
les y comerciales, sea cual fuere el lugar 
de su emplazamiento. Se entenderá, a 
los efectos de esta Ley, que'-las t ierras 
son accesorias de un edificio, cuando for-

.men con él unidad material de finca, y 
su valor sea igual q menor al de las edi
ficaciones, presupuesta la inexistencia de 
és tas , . ' , . 

Tercero. Las tierras', dentro o fuera, 
de las zonas y planes de ensanche de las 
poblaciones, cuando por su proximidad 
a éstas, a -estaciones ferroviarias, carre
teras, puertos y playas, tengan un valor 
en venta que duplique, poi- lo menos, el 
precio normal que en el mercado inmo
biliario corresponda a las de su misma 

• calidad- y cultivo. < • ' • " ' 
Se entenderá por tierras situadas fue

ra de las zonas o planes d e ensanche 
de las poblaciones y próximas a éstas, 
a e s t a ciones ferroviarias, carreteras, 
puertos, playas, aquellas que por apli
carse a fines distintos de los a°T¡colaSj 
tales como mercantiles o industriales, re
creativos, deportivos, turísticos, higiéni
cos, sanitarios u otros análogos, tengan 
un' valor en venta superior a un duplo 
al que normalmente corresponda en el 
mercado inmobiliario á las de su misma: 
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calidad y cultivo situadas en la misma 
»>na. 

El concepto de 'proximidad s e apre
ciará en caso de duda discrecionalmente 
por los Juzgadoá y Tribunales. . 

Las condiciones de excepción a que se 
contrae este precepto deberán referirse 
siempre al momento én que s e intenta 
hacerlas valer. . s . 

Cuarto. Las tierras expropiadas por 
cumplimiento de la Ley de i i de rñáyo 
de 1920 para ejecutar el proyecto de ins
talación de la Zona Franca de Barce
lona, las cuales tienen el carácter dé ac
cesorias de las instalaciones establecidas 
en la misma. , 
• 3 . Salvo pacto expresó, en el arren

damiento de una finca no se considera
rán incluidos:, , 

a) Los aprovechamientos forestales 
de la misma que consistan en cortes to
tales o parciales de monte alto y bajo 
y de árboles maderables, y los parcia
les de los que 'no lo sean. 

b) La caza, los productos no agríco
las destinados a la industria y, en ge
neral, todos los que de. manera directa 
no sean utilizables para la agricultura y 
la ganadería. . - ' " . . 

Estos aprovechamientos podrán ser 
arrendados separadamente, vendidos s u s 
productos o explotados directamente por 
los propietarios aun cuando los restan
tes que tenga la finca se hallen arrendá-
dados, sin que en ningún caso rija pa ra 
el arriendo o venta de aquéllos l a regu
lación de renta que se establece en el 
articulo 7.° del presente Reglamento. 

Art. 3 . 0 1. La capacidad para cele
brar el contrato de arrendamiento en . 
concepto de arrendador se regulará por 

' l a legislación civil común o foral a que 
éste se haya sometido, con las variacio
nes que a continuación se establecen: 

a) Los padres podrán dar en afren-r 
damiento las fincas rústicas de los hijos 
menores sometidos a su patria potestad, 
sin necesidad de autorización judicial, 
.salvo los casos de que el contrato se 
celebre por un 'plazo superior al .que 
falte al hijo'para llegar a la mayor ei 'ad 
o que se anticipe el pago dé las rentas, 
de tres o más años:. 

b) Los tutores podrán igualmente 
arrendar las fincas rústicas de sus pupi- , 
los sin necesidad de autorización del 
Consejo de Familia, con las excepciones 

^señaladas en el párrafo anterior. 
La autorización del Consejo de Fa

milia al tutor para dar en arrendamien
to fincas rús t i cas 'de sus pupilos sola
mente será precisa tratándose de meno
res de edad, conformé a lo dispuesto 
en el artículo 9 . 0 , párrafo quinto, de este 
texto, cuando el contrato se copcierte 
por un plazo superior al que falte al 
tutelado para llegar a la mayoría' de 
edad. 

c) Las mujeres casadas no necesita
rán el consentimiento de sus maridos pa
ra dar en arrendamiento las fincas rústi
cas que tengan el carácter de bienes pa-
rafernales', cuya administración no hayan 
entregado a aquéllos en cualquier forma. 

d) Los menores emancipados v los 
habilitados de edad podrán arrendar por 
sí, sin necesidad de asistencia de su pa
dre, «madre o tutor, las fincas rústicas, 
cuando el plazo no exceda del mínimo 
que esta Ley. establece y no perciban an- ;: 

. t ic ipadamente rentas superiores a tres 
anualidades. .- • 

2 . En todo caso el arrendador debe
rá hallarse en la posesión -jurídica de la * 

.finca a título de propietario, usufructúa*' 
rio o cualquier otro que le faculte pa ra 
disponer del disfrute de la misma dentro 
de los límites de su propio derecho. 

3 . Podrán ser arrendatarios todos los 
qué tengan capacidad para contratar. 

La capacidad para contratar consis
tirá en hallarse los arrendatarios en la 
plenitud de sus derechos civiles o en ha
ber obtenido la emancipación o habilita
ción de. édad f con sujeción todo ello a Ja 
legislación civil común o foral a que se 
encuentren sometidos. 

Art. 4.. 0 1. Quedan prohibidos, y se
rán nulos los subarriendos- de fincas rús
t icas . ' Igualmente queda prohibida la ce
sión total o 'a parcial de aprovechamien
to o aprovechamientos principales si nó 
la consiente expresamente él arrendador, 
así como la cesión én aparcería. El 

arrendatario podrá, no; obstante, ceder 
los aprovechamientos espontáneos - o ' s e 
cundarios, pomo montaneras, pastos, ras
trojeras, caza y otros análogos, cuando " 
l á finca fuera susceptible de varios 'apéb'- -
vechamientos y éstos no.'fueran lqs.prin-' . 
cipales de la misma. En todo caso lo 
percibido por la' cesión üde estes ^aprovér-
chamientds, sumado a lo que se asigne 
como renta al aprovechamiento'principal, 
no podrá exceder "del total de lá renta de 
la linca. . 

2 . No se estimarán^ arrendamientos 
ni subarriendos aquellos contratos cuya 
vigencia, sea menor de un >año y vayan 
encaminados a semillar o mejorar barbe
chos, o sea utilizarlos con plantas com
plementarias para una buena rotación de 
cultivos, ni tampoco la cesión >á titulo 
oneroso de los aprovechamientos ¿e pro
ductos espontáneos d é l a finca cuando, 
ésta sea susceptible dé varios aprovecha
mientos y aquéllos no constituyan el. 
principal. •-

3 . La misma facultad de .ceder los 
referidos aprovechamientos corresponde
rá al propietario que cultive .directamen
te la finca o qué haya arrendado sola
mente el principal aprovechamiento de 
ella, sin que en ambos casos rales ce*- , 
siones o contratos tenga la consideración 
de arriendo a los-efectos de esta Ley. 

Art. 5 . 0 1. Los contratos de arren
damiento --de 'fincas rústicas anteriores, ó 
posteriores a este Reglamento se tendrán 
por válidos'cualquiera' que sea la forma 
de su celebración' y la fecha de su otor
gamiento, siempre que <jn ellos concurran 
los requisitos esenciales a que sé refiere 
el artículo 1.261 del Código Civil. Cada 
parte contratante podrá exigir de la otra 
el otorgamiento dé documento público ó 
privado, siendo de cargo del-peticionario 
cuantos gastos lleve aparejados, la-foriria-
lización solicitada; pero si lá o t ra par te 1 

pretende. obtener, una copia abonará' ' los 
gastos a que la misma dé lugar. •'' 

2. No será obligatoria la inscripción 
,del contrato de arrendamiento en el .Re
gistro especial -regulado en .el capítulo X-, i 
y, >en consecuencia, a part ir de la fecha -
del contrato, y aunque no se halle ins
crito, las partes podrán hacer uso de to
das los derechos y ejercitar todas las ac
ciones qué les competen con arreglo a la 
presente ordenación. . . ~~ ' . 

La inscripción podrá solicitarse por 
ambas partes de común acuerdo, a vo
luntad del arrendatario. 

Art. 6.° 1. Los contratos de -arrén- • 
damiento dé las fincas que tienen la con
sideración'; de rústicas conforme al • ar- -
tículo 2°, aunque se expendieren por es
crito, estarán exentos del pago del im
puesto de derechos reales,.excepto los.que 
se formalicen por escritura pública, 

2 . También estarán exentos del im
puesto del timbre Vi la renta fuere menor 
de cinco quintales métricos de tr igo. En 
otro casq llevarán timbre gradual y 'debe
rán extenderse necesariamente en el pa
pel que con esté fin expenda el Estado • 
(número 29 de la Tarifa de la Ley 7 del 
Timbre, de 1 4 dé abril de ;i955>. , -V'. 

3 . Cuando én el lugar del otorgamien
to no haya dicha clase de papel, sé exten
derán los contratos en papel cqmún de
bidamente reintegrado, haciéndose cons
tar aquella circunstancia en el propio do
cumento por diligencia de^la Alcaldía. ' 

4 . El" ejemplar correspondiente al ' 
arrendamiento -tributará con timbré fijo 
(número 56 de la- dicha Tarifa). • ,' -

C A P I T U L O II 

' Del precio o renta l ^ ""•> 
Art. 7 . 0 La fijación de la* rerita, anual 

en los contratos de arrendamiento d e 
fincas rústicas 'quedará al arbitrio dé las 
partes contratantes y deberá {estipularse • 
éñ una determinada cantidad de t r igo. . 

2 . En los contratos -én 'virtud de los 
cuales el dueño del suelo cede su usó 
mediante un canon o pensión anual en 
frutos o en dinero por un/ plazo' fijo me
nor de treinta años para establecer plan
taciones necesariamente mixtas, de viña 
con olivar o con otras éspecies\arbóreas 
no, .forestales qué requieran un tiempo 
análogo o mayor para lograr su plena 
productividad, si al finalizar el,.término-
contractual se transforman en arrenda
mientos, la renta- que haya 1 de satisfacer 
c-1 arrendatario -se fijará en una. determi

nada cantidad de trigo, que deberá ser 
proporcionada a la - productividad de l á 
finca transformada y, a los precios nor T 

males de renta que á, la sazón rijan én;.! 

lá- localidad. .Si fío hubieraCacuerdo.' ex
preso de las partes sobre su Cuantía, su 
fijación'se hará con arreglo }á los trámi
tes ' señalados" én los artículos 51 y s i 
guientes, debiendo.el Juez solicitar inex
cusablemente el informe de la Jel'aturft 
Agronómica-de la provincia. 1 E l procedi
miento habrá de ser iniciado po re lp rop ié -

'tarió dentro dejos veinte días siguientes a . 
aquel en que se inicie \a> transformación 
del 'contrato. Si el propietario dejase, 
transcurrir el plazo señalado se consi
derará que acepta como renta, anual la 
cantidad ele trigo cuyo valor, computado 
en lá forma antes dicha, equivalga al 
importe de l "canon 'o pensión convenida 
en el primitivo contrato, j - ' > 

3 . Nó será caüsa^ de nulidad del con-: 
•trato de arrendamiento la circunstancia 
de que las partes, . contraviniendo lo dis-. 
puesto en el párrafo' primero, . hubiesen 
lijado la renta en numerario o eri especie 
distinta del. tr igo con. pqsterioridad a la 
vigencia de la Ley de 23 de julio de 1942 
0 al presente Reglamento. En tales casos 
se entenderá á, todos los éfeétos que el 
canon arrendaticio .qüedará\ regulado por 
una cantidad de tr igo cuya determina
ción habrá dé hacerse con arreglo a l a s 
reglas siguientes: * 

a) Si la renta se hubiere señalado en 
numerario con posterioridad al 1 dé agos
to de 1942, la cantidad de quintales, mé
tricos de tr igo reguladora dé la renta 
se obtendrá dividiendo el importé /de la' 
fijada en.el contrató por el precio, de ta
sa que, sin ninguna' clase de bonifica
ciones ni premios, rigiese para el trigo 
en la'fecha¡en que fué pactado el arriendo. 

b) Si Se hubiese señalado en especie 
distinta, del trigo con posterioridad a' esa 
fecha, se procederá de forma an'áloga, 
previa determinación del importe "de la 
especie én, numerario, habida cuenta del 
precio que en el/día del otorgamiento del 
contrato tuviere en el mercado la especie 
pactada; o sij ésta se hallare entonces 
sujeta a- tasa , el precio que oficialmente 
rigiese para la misma en la indicada, fecha. 
.... 4 . ' ' En Tos arrendamientos existentes 
con anterioridad a la vigencia de la Ley 
de 23 de julio de 1942 que subsistan 
actualmente, o con posterioridad a la mis
ma;, en los que la renta anual- se hubiere 
señalado en numerario, la .cantidad de 
quintales métricos d e . t r igo reguladora 
dé la renta a todos éstos efectos se obten
drá dividiendo la cuantía de ésta en pe
setas, por 50, si se hubiere fijado antes de 
1 de julio ,de 1939 p~or 67 , si To fué del 
1 de julio' de 1.939. a l - i de julio d e 1940^ 
0 por 8 4 , si lo fué con posterioridad a esta: 
última fecha.. - . ' . . ' . 
. 5 . • En los arriendos celebrados con 
anterioridad a>]a vigencia de l a 'Ley de 

.23 de,-julio de 1942,'que subsistan actual
mente, e en : los, que-la renta se hubiere fir 
jado' en especié distinta del trigo, para 
verificar la reducción a este' cereal de-, 
berá en pr imer lugar traducirse a nu
merario dichos canon, determinando su 
cuantía con arreglo al 'precio de tasa que 
lá" especie ^pactada tuviere asignado en 
1 de julio de 1939, én igual'fecha de 1940 
o én - idéntico ' día de 1941 , -respectiva
mente, según que el contrato se hubiere 
.concertado antes de .1 de julio de 1939, 
desde esa fecha, pero antes de r de julio 
de 1940, o desde este último d í a ; si dicha 
especie dosse hallare- sú je ta 'a tasa, ser-

r yira de base él preció del mercado eh ésas 
fechas. IJna vez efectuada la conver
sión á numerario, la cantidad resultante 
se reducirá a trigo, aplicando la regla flue 
establece el párrafo anterior. " ' 

Só: Cualquiera de las partes contratan
tes, una vez transcurrido un. año agrí • 
cola desde la 'videncia del contrato, po
drá acudir al Juez' o Tribunal 1 competen
te én demanda de que sé revi.se la renta 
pactada y se fije la qué en lo sucesivo 
ha ..dé ser" satisfecha, j -.. . •-•> ' ' ' : . , . - • ' . 

. 7." Tahto ¡a revisión como la conver
sión de-la renta .a tr igo se verificará por 
los' trámites establecidos en la norma 
tercera del artículo-51 y siguientes del preV 
sen.te Reglamento, y miejitras dure la tra
mitación;^: é l .arrendatario vendrá pbliga-
do á consignar las rentas que vayan ven
ciendo conformé dispone el artículo 54 . 
Los. ;..Tribuna|es, para ios. supuestos de 
revisión, .tendrán en cuenta,' entre otros: 
elementos 'de juicio, que .puedan.-.estimar 
pertinentes,, lá producción"''riórhíál' dé Ib;; 

predios, el precio medio de sus productos, 
en él mercado, los gastos de cultivo y. ex
plotación, el líquido o riqueza imponible 
y los usos y costumbres locales en rela
ción a Ja cuantía, de las rentas en fincas' 

..de análogas condiciones. Las rentas asi 
' fi-jadas serán las que se satisfagan y p e r . 
' jéibanen los-vencimientos posteriores a la 
presentación de lá solicitud de.revisión 
•sin que en ningún', casó tenga el. falló 
efecto retroactivo^ -•'.'.'.,';; / 

• \ ;8. p u e d a n , exceptuados, de la revisión 
señalada'én este artículo' aquellos contra
tos de arrendamiento o aparcería que en 
el | momento de su. formalización o pre-
viarnente' hubieran sido sometidos por 
arribas pactes ar conocimiento 'y aproba
ción \del- Juez municipal '9 co'fnarcaKcom
petente,' el cual, con el äsesoramiento 
técnico del Servicio Agronómico o Fores-

,- tal, y sin ulterior recurso, declarará si 
la ren'ta es o'.no abusiva, 'considerándose 
nülp, él contrató en el,primer casó y rari
ficado en el segundo, i • 

9. ;Si el contrato huniere sido, ratifi
cado judicialmente, y, por t a p t 9 , no fuera 
revisable durante el plazo contractual, 
quedará a Jas partes el derecho de soli
citar del Juez o Tribunal-competente a 
los tres años de 'su- vigencia y con seis 
meses de'anticipación por lo menos a la 
fecha en que se extinga la vigencia del 
contrato,: la' rescisión! del mismo siempre 
que, si lo'¡ solicita" el arrendador prueba 
ante' aquél \qué circunstancias imprevistas 
han sido causa de quebranto y pérdida 
la finca-ha isitío, inferior en 'un . 25 por 100 
de la' r en ta ; y si lo hace el arrendatario, 
acredité que- por tales circunstancias el 
rendimiento', producido portel disfrute de 

,1a finca ha sido inferior en un 2 5 por 100 
a l normal en fincas análogas de la mis
ma comarca.; •' 

- 10 . Dictada resolución firme, no podrá 
Y solicitarse" nueva revisión por ninguna 

de las partes - hasta que haya transcurri
do el plazo cóntractuaUdel arrendamiento. 

' 1 1 . No obstante lo establecido en el 
párrafo precedente, el acreedor o tercero 
iicitador de una finca-én-virtud de pro
cedimiento judicial tendrá' derecho a pe
dir la revisión de la renta dentro, del año 
siguiente a la fecha de la adquisición. 

' . 1 2 . . Obtenida - una prórroga por la 
-sola voluntad' dei, arrendatario, durante 

... el transcurso- de la misrna aquél .110 tcn-
v drá derecho a pedir revisión de la ren

ta, salvo k> ' dispuesto- en el, arl.V::lo 
8 . p de este Reglamento. Unicamente se cn-
ténderá obtenida la prórroga por la sola 
voluntad del arrendatario, a, éstos efec
tos, cuando aquélla se-decrete no obs
tante la -oposición deJ arrendador. 

:, 13 . En los contratos de arrendamien
to y, demás similares por los que se cede 
el cultivo de fincas rústicas o explota
ciones agropecuarias, para qué él arren-

* dador tenga derecho al- percibo ele los 
incrementos d t renta qué en concepto 

^ dé repercusión autorizan íás disposicio
nes legales vigentes a .q 'ue ' én lo suce
sivo puedan dictarse, será requisito pre
vio- la notificación, que el arrendador o 
quien le' represente deberá hacer por es
crito al arrendatario, de lá cantidad que, 
a juicio- dé aquél, deba pagar y la causa 

, de ello. - ' ': 
: 14 . El jy-rendatario; dentro de lo* 

treinta días siguientes a lá notificación 
escrita, comunicará al arrendador si ad
mite o' no la obligación de ' P¿g 0 i ínter-' 
pretándose su silencio como' • aceptación 

1 tácita. - • -.' 
' 1 5 . ' . Si el .arrendatario manifestare 

expresa ó tácitamente su conformidad 
con ei incrementó de'jrenta que se le hin 
biere notificado,, se 1 entenderá aquélla 
aumentada en la cuantía qué la reper
cusión contributiva representé, y su fal
ta d e p a g ó podrá dar lugar al 'ejercicic 
de la. acción _de desahucio. 

- 16 . ¡.Si el arrendador y ar¡rendatan< 
no se pusieren de acuerdo sobre la cuan 
tía que ia, repercusión .'dejje;representa! 
podrán acudir,, ejercitando ia correspoi 
diente acción, ante el Juzgado comp-
tente, mediante él procedimiento est 

íblécido eri él a r t í cu lo x 5i . -
Art . 8.° i , La' renta anual ,concf 

tada::deberá -ser reducida, y aun cond 
nada totalmente a" petición del a , r r < 

. daiario, cuando en.casos fprtuitos ext 
ordinarios n o asegurables, tales coinc 
langosta, guerra',, inundación insói 
terremoto y -otros semejantes, se' pie 
total ó parcialmente la cobecha del áñt 
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2. La reducción parcial será propor
inal a la disminución que por tales 
usas hubiera sufrido la producción ñor " 
al de la finca. ,; ' 
3. Podrá asimismo'ser reducida has

, el límite del .50 por 100 cuando por 
asos fortuitos ordinarios, no asegura
Íes, de sequía o. helada, se p* eduzca 
1 pérdida : total de todas las cosechas . 
leí año. . 

4. El ' derecho establecido en los 
ipartados anteriores existirá aunque los 
frutos' perdidos sé encontrasen separa
dos cíe su raíz o tallo, siempre que no 
hayan salido 'de la finca arrendada ni 
hayan transcurrido quince días desde 
que fueron recolectados. 

5. 'La pérdida o disminución de la 
cosecha ,por casos fortuitos asegurables 
n 0 dará derecho a la condonación ni a. 
Ja reducción de la renta pero tanto el 
arrendatario comí* el propietario podrán, 
reciprocamente, compelerse para 'asegur 
rar las cosechas contra dichos riesgos, 
debiendo,el arrendador, en"tal caso, sa
tisfacer, l a prima correspondiente a la 
cantidad que perciba como renta y el 
arrendatario^ el resto, sin que el pago de 
las primas pueda ' afectar p a r a ' n a d a a 
los plazos y' condiciones de percepción 
di: la renta. .,,< , 

6. Para que el arrendatario pueda 
ejercitar el derecho de reducción o con
donación que se le concede en el presen
te artículo será necesario qué haya, noti
ficado en forma auténtica al arrendador 
o a la 'persona designada en el contrato 
para oír notificaciones el suceso fortuito 
dentro de los ochio días siguientes al 
en que haya acaecido, La notificación po
drá hacerse por escrito duplicado, uno de 
cuyos ejemplares, firmado por la perso . 
na a quiense haya hecho la notificación, 
quedará en poder del arrendatario ; si el 
notificado se negare a firmar, podrán ha
cerlo dos testigos presenciales de la no

• tificación. . . 
7. A lá resolución, en .su caso, ha de • 

^preceder el informe de la'Sección Agro
nómica Provincial. 

8. Los riesgos ocasos fortuitos, tan • 
to ordinarios como extraordinarios, ca
lificados en este artículo como no asegu, 
rabies, se considerarán a los solos efec
tos del mismo como tales, aun cuando 
hubiera Compañía que los hubiere ase
gurado. ' 

' C A P I T U L O I I I 

De Ta duración de tos arriendos 
Art. 9. 0 La duración d e los contra

tos de arrendamiento podrá ser fijada 
por las partes contratantes, ajustándose ' 
necesariamente a los plazos mínimos si
guientes: i ' . • • • ' . • 

a) Fincas de aprovechamiento agrí

cola:, 
Primero. . En los contratos cuya ren

ta anual erí dinero, en especie o en am
bas cosas, a. la vez sea igual o, superior, a 
pesetas 5.000, tendrá un mínimo dedu
ración dé seis' años. "' '; ' 

Segundo. Cuando la renta no alcan
ce la cifra de 5 .000 pesetas, el plazo mí
nimo de duración será de tres años. 

b). Fincas cuyo principal aprovecha

miento s^a', ganadero : '••• ' 
1. Cualquiera qué sea la cuantía de 

la renta,; el plazo mínimo de duración del 
contrato será de tres años, y transcu
rrido elplazo contractual el propietario 
podrá arrendar nuevamente la finca a 
quien t enga por conveniente o explotar
la en lá forma que deseen, siempre que 
ésta no sea contraria a las disposiciones 
entonces vigentes. ; ' ., , 

2,, N o será obstáculo a la aplicación 
del mínimo de tres años el hecho de que 
el aprovechamiento pecuario de;una fin
ca sea de^temporada, siempre que tenga 
«l .carácter dé princirM y, además, en 
el contrato se^comprenda" la totalidad de 
los. aprovechamientos ganaderos, dé que 
sea susceptible el predio. 1 " 

.3 Se exceptúan los arrendamientos 
<*e rastrojeras, pastos secundarios, pra
v a s naturales, 'montaneras, plataneras, 
caza y aprovechamientos, forestales y dé 
p|»a^s"espontáneas , cuya duración .será 
f«adá.libremente pOr.íaá partes contra
t a ^ . :  

A-. Los Contratos, de. arrendamiento 
qpfeotorgue' quieri^tan sólo t é h g a e í de
••eCHo'dé usufructo de l á finca arrenda
da,1 s'ea'cüáí fuere; el plazo por el que 

hubieran, sida Contratados, quedarán re
sueltos al terminar el usufructo, subsis
tiendo el arrendamiento únicamente du
rante el año agrícola.   ^ 

" 5 . Los padres o tutores no podrán 
arrendar, las • fincas de sus hijos o' pupi
los menores de edad por palazo que ex
ceda del que les_faltepara llegar a la ma
yoría, salvo que para eljo estuvieren au
torizados, los^primeros, por la autoridad 
judicial, y los , segundos, por el Consejo 
de Familia; .Cuando este plazo fuere in
ferior a seis o tres años, seg^ún los ca
sos, podrán los, padres o tutores arren
dar las. fincas de ios menores por el t i em % 

po qué les faltarepara alcanzar su ma
j o r edad. Este derecho corresponderá 
también a los usufructuarios temporales 
cuando fuere menor de dichos plazos mí
nimos legales el de duración del usu
fructo. • ; : . ' * 

6. N o obstante lo dispuestp^en este 
artículo, los propietarios o arrendatarios 
de fincas o parcelas podrán ceder su dis
frute por tiempo menor de un año, p sea 
los llamados contratos, circunstanciales,; 
para un aprovechamiento secundario o de 
una siembra \o cultivo parcial determina
do dé los denominados de, temporada, 
aunque en ellos medié preció ó renta, y 
sin que. tales contratos tengan la consi r 

deración de arriendo alos efectos.de es
te Reglamento. Los beneficiarios; de éstos, . 
cultivos dejarán en todo caso libre la 
tierra y a disposición del cultivador di . 
recto con el tiempo necesario para que 
pste haga, las labores"preparatorias dei 

cultivo subsiguiente según uso y cos
tumbrede buen labrador. •* ; 

7 . Los propietarios, o' arrendatarios 
que. cedan sus barbechos para el cultivó 
de algodoneras se considerarán con de
recho, a los beneficios de los contratés*cirr 
cunstancial.es expresados en el párrafo 
anterior, y la devolución de • los ba rbe  ' 
chos así semillados al cultivador directo . 
se irá haciendo *a medida que el algodón 
§e recolecté, sin esperar a que lá parcela, 
esté totalmente libre, pudiendo dicho cul
tivador directo empezar inmediatamente : 

las labores preparatorias del . siguiente 
cultivo, y el propietario o arrendatario 
podrá desahuciar al colono con arreglo a, 
los trámites de la ley de Enjuiciamiento, 
Civil cuando no destine las tierras al cul

•tiy del a lgodón.o cuando nó cumpliera 
las obligaciones consignadas de en t r ega r 
las tierras inmediatamente que sea reco
lectado el algodón. ч 

8. Los contratos a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo séptimo con
fieren £l cesionario, además de los de J 

rechos 'derivados deJ pacto y de los es
tablecidos para las disposiciones aplica' 
bles del Ejerecho común (artículo 1.956 
y concordantes del Código Civil) la po
sibilidad de .continuar cuándo, finalice «1 
término contractual en1 el disfrute de la 
tierra en calidad de arrendatario. Para 
ejercitar este derecho deberá el intere
sado notificarlo por escrito al cedente con, 
un año. de anticipación, por lo menos, 
al vencimiento del término del contrato; 
la notificación se hará personalmente al 
cedénte, su administrador, apoderado o
aquella personafacultada para percibir el 
canon anual. El arrendamiento, creado 
de es ta forma en favor del concesiona
rio,, se regulará en cuanto a su duración 
por los plazos mínimos y prórrogas se
ñalados en el presente artículo ; pero las 
facultades de uso y disfrute del arrenda
tario no podrán exceder, .salvo pacto ex
preso en contrario, de los que les corres
pondieran eri virtud del anterior conve
nio de cesión. ' 

Arb. i p . 1. En el arrendamiento de" 
las f incas 'de aßroyechamiento agrícola a 

' que se refleje el nurnero primero del apar
tado a]1 del,articulo' anterior el arrenda
tario tendrá dejrecho á prorrogarlo por 
su. propia voluntad por un período de seis 

• años. : : '• " 
• '2. • El, arrendatario de las fincas,a que 

se; refiere el h.umero 2 de dicho.. apar
tado"ajxdel artículo precedente tendrá de
recho a prórrogas'',,, sucesivas durante 
quince añOS, púdiéndó, np. obstante, el 
arrendador rescatar í a posesión de la fin
ca en las 'condiciones que se jprevén en 
los artículos 11 y 87 del presenté texto 
legal. 

3 . JLos' contratos, de arrendamiento 
. de. rastrojeras', pastos secundarios, pra
deras naturales, montaneras, plataneras, 
caza y ' aprQ.v£c&ámién£os forestales y 
plantas espontánea»: sólo podrán prorro

garse por el mutuo acuerdo delos con
t ra tan tes . 
' 4 . El ejercicio del derecho de prórro
g a concedido al arrendatario habrá de 
notificársele al arrendador* con qn año. de 
anticipación, si se t ra ta de fincas . de 
aprovechamientos agrícolas. ;, 
... 5 . La notificación se hará personal

mente al arrendador o a su, administra
dor o apoderado, si tuviera 'domicilio p. 
residencia en el partido judicial en que 
la, finca o su mayor parte radique, y si 
no lo tuviere, a la persona previanjente. 
designada a tal efecto en el contrato, y 
en. defecto de todos, el arrendatario ha
rá constar su voluntad de prorrogar el 
contrato .por acta notarial. 
. A r t . r i . 1. Quedará sin efecto el 
derecho de prórroga del arrendamiento 
de las fincas de aprovechamiento agrí
cola a que se refiere el párrafo primero 

•del articulo 10 cuando el propietario se 
proponga cultivarla o explotarla directa
mente por sí o por su cónyuge, ascen
dientes, descendientes o hermanos, siem
pre que los contratantes no * hubieren 
pactado un plazo de duración, del arren
damiento superior al mínimo legal, pues 
en tal .casó el derecho indicado sólo po
drá ejercitarse al transcurso del mismo! . 

2 . Igual derecho y en análogas con
diciones asistirá 1 al arrendador en los

"arrendamientos del párrafo segundo del 
artículo i.o cuando hayan transcurrido 
seis años de duración del contrato, o sea 
después de la primera prórroga del mis
mo, salvo que los contratantes hubieran 
pactado un plazo mayor deduración del 
arriendó. , : 

. 3 . Para usar del derecho establecido 
en los dos párrafos precedentes deberá el 
arrendador notificarlo por escrito al | 
arrendatario con un año dé antelación al 
vencimiento dei plazo contractual ó de la 
prórroga 1, comprometiéndose a permane
cer en la explotación directa de la finca 
durante seis años como mínimo. 

4 . Si durante el.plazo de los seis años 
aludidos el .arrendador volviese a arren
dar libremente la fiqca o la dejase sin. ex
plotar, tendrá . el arrendatario durante 
•seis meses, contados desde el día en que 
haya tenido conocimiento de los hechos 
qué' ía motivan, acción para recabar la 
posesión arrendátici^ de la misma y l a in
demnización de loa daños y perjuicios, 
que hubiere sufrido.. Igual sucederá si 
durante dichoperíodo de tiempo enaje
nase el arrendador la finca y el adqui
rente ¡a arrendare o dejare inculta. 
. 5 . Se entenderá por explotación di

recta aquella en que el propietario de la 
tierra asuma los riesgos totales de la em
presa agrícola, sufragando los gastos a 
que la misma dé lugar. 

6. Sí el Tribunal apreciase simulación 
en la explotación directa dé fincascon 
renta inferior a cinco mil pesetas, Susti
tuirá la indemnización de daños y per
juicio por una • sanción pecuniaria cóm

. "prendida enfré el 5 y e l ' 1 5 por i o q del 
valor dé la finca, según tasación peri
cial, que impondrá al arrendador , 'g ra

:' duando su cuantía entre esos límites en 
aténcióna la malicia con que se'liaya co
metido y al tiempo que^dure la1 simula
ción. El 50 por 100 de dicha sanción sé 
entregará al arrendatario y la otra mi
tad dé su importe pasará al Estado, ve
rificándose su ingresó en papel de pagos, 
al . mismo. 

7 . Si lá transmisión de la finca en . la 
que cesó él^arrendamiénto por la explo

rac ión directa ,del propetario fuera moti
váda por causa de muerte o por ejecución 
•eri procedimiento civil, o administrativo, 
y los adqüirentes nq desearan seguir en 
el cultivo directo; el arrendatario anti
guo tendrá derecho únicamente a recla
mar la posesión arrendaticia, pero no in
demnización de perjuicios, a no ser que 
probase que la ejecución o embargo fue
ron consecuencia de un negocio simu
lado. 

8. , En todos los contratos de arren
damiento, cuando elarrendador se pro
ponga edificar, establecer • instalaciones 
industriales o nuevos cultivos o aprove

} chamieatos forestales o de otra especie 
1 quese consideren más beneficiosos para 

la economía nacional que los existentes, 
; podrá, dar por no finalizado el arriendo 
, antes de la terminación del plazo contrac
• nial o. de la prórroga en curso respecto a 
la .totalidad de lá finca o a la parte de 

; ella .que para el huevo aprovechamiento 
, se; precise; áyisartdb al arrendatario con 
1 selsi mésese: dé antelación; y obligándose 

a sa t i s f ace r l e^na ' indemnización equiva
lente al duplo de la renta o al duplo d é l a 
diferencia entre la primitiva y. la que 
señalada para, la part.é de lá 'ifinca^ 
queda sujeta al árréndán^^nfoj.ldépíéndp;. 
el arrendatario; dejar libre el predio" a la 
terminación del'año aerícola".' A" tá^ra.éfeb
tós será condición previa "que por eí Mi
nisterio de Agricultura, y conformé, á tó 
dispuesto eri lá Orden de 1 dé . se^tr^m
bre de 1943, se haga la declaración : dé: 
aprovechamiento .más beneficioso^ si'. asi 
fuera procedente', y se determiné lampar
te dé la firica sobre la qué, eri sd caso," 
haya dé continuar el' arriendo. La; fijá^ 
ción de la nueva renta en éste último ca
so se hará, á falta de thuiüo éeúer&b.;' a 
instancia del arrendatario por él procedi
miento deblarativo especial de lá' norma 
tercera del párrafo cuarto del artículo 51! 

 y siguientes, En todos' " los supuestos 
mencionados, siel arrendador no diere 
comienzo en el plazo de un año, a contar 
desde que el arrendatario dejé libré él 
predio, a las obras y operaciones necesa
rias para la nueva explotación o cülti' 
vo, o si la simulare o interrumpiere m a 
liciosamente, podrá éste solicitar ía in
mediata reposición en el disfrute de l a , 
finca y exigir al arrendador, una indém1' 
nización de ' cuan t í a comprendida entre, 
los limites de una a cuatroretítas que los 
Tribunales fijarán, graduándola en aten
ción al grado ' de malicia de éste y a los 
perjuicios ocasionados al colono. 

9 . Lo dispuesto en éste artículo es 
también aplicable a las relaciones arrén
daticias creadas con anterioridad a la pu
blicación de la Ley de 23 de julio de .1942. 

' . '. (Continúan},.) 

-IF-eOe-»-

GOBIERNO CIVIL 
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria 

C I R C U L A R E S ' 
Habiéndose presentado" la epizootia de 

fiebre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre de glosopeda, en el ganado 
de la especie bovina, existente en el tér ^ 
mino municipal de Guadalix de la Sie
rra, este' Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y 'en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, capítulo X I I , 
'título Í I , del Vigente 'Reglamenta de . 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del EstadoiV de 25 de 
marzo) , procede a la declaración oficial 
dé la existencia de dicha enfermedad. 

Losanimales enfermos se encuentran 
en Guadalix de 1.a Sierra, señalándose 
como zona» infecta la finca denominada 
«Entreríos»; como zona sospechosa, 
todo el término municipal de Guadalix 
de la Sierra,  y como zona de inmuni; 
zación, la comprendida en un radio de 
25 kilómetros alrededor de la zona in
fecta. 

Las medidas ' adoptadas son las seña
ladas en los artículos 302 al 312 del Re
glamento de Epizootias, no habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Go
bernador , Civil, Jesús Aramburu Olarán. 

(G. C — 3 . 2 6 5 ) 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de. Ganadería, yen cum
plimiento de 1q,dispuesto en el artículo 
140 del vigente Reglamento de Epizoot 
t ias , se declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fiebre cata
rral ovina, \: vulgarmente l lamada len
gua azul, en el ganado ovino del,, tér
mino municipal de Aldea del Fresno, 
y que fué declarada oficialmente con fe
cha de 27 de febrero de 1959 . 

Lo que se hace público para general 
oonQcimiento, ' 

iVíadrld, 26 de mayo dé 1959 .—El Go
bernador Civil y J¡esüs Aramburu Olarán. 

, ' (G. C  2.266) 

-*-oOo->-

Ayuntamiento de Madrid 
' Secretaría general 

Ei: excek'ti.tísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, ,en sesión de 29 de abril 
de 1959, aprobar los pliegos de condi
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ciqnes del concurso pdra contratar las 
obras de reforma y mejora dé las insta
laciones de alumbrado en los barrios de 
JAravaca y El Plantío. 

Los expresados pliegos de condiciones 
s e hallarán de-manifiesto en la Secreta- ' 
r ía del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal), en. 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábi
les siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en e l ' B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, dentro de cuyo .plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; , en la 
inteligencia de que transcurridos los ochó 
'días antes mencionados no habrá ya lu
g a r a reclamación alguna y,\ se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al. público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo. 
# 4 del Reglamento de "Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
«de 1 9 5 3 , 

Madrid, 2 3 de m'ayo de 1959. —• El 
Secretario general , ' Juan José Fernández-
¡ViUa y Dorbe. ¡ 

( ° - — 3 9 - 4 9 6 ) 

Sé anuncia concurso público para con
tratar las obras de reforma y. m e j o r a r e 
las instalaciones de alumbrado en los ba
rrios de Aravaca y El Plantío. 

Acuerdo de la licitación: • Pleno de 2 9 
de abril de 1959. 

Presupuesto-tipo de contrata : Pesetas 
153 .750 . 
\ Duración del contrato: Quince meses. 

Plazo de ejecución: Tres meses, a j 
par t i r ' de ía adjudicación del concurso 
y constitución de su garantía definitiva. 

Forma de verificarse los pagos . Po r 
•certificaciones de obras realizadas; 

Con cargo al crédito Consignado en el 
•capítulo VI,' artículo 1.°, concepto 10, ' 
partida 40 , del vigente Presupuesto Es 
pecial de Urbanismo. . 

Dependencia donde se encuentran d e ! 
manifiesto los -pliegos de condiciones, ¡ 
presupuestos y-demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores: 3 .843 ,75 pesetas (en Depo
sitaría .Municipal o Caja General de De
pósitos): . 

Garantías definitiva y , en su caso, com
plementaria : A constituir en el. plazo de 
diez días desde la notificación dé la ad
judicación de! concurso, según. las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de. 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. / v- ' • 

Modelo de proposición 
^Reintegrada con timbre del 'Estado de 

seis pesetas, y sello municipal dé igual 
cuantía .) ' -
Don (en nombre propio o repre

sentación de . . ) , vecino de .. , con 
domicilio en :.'...., queda enterado de los 
anuncios publicados en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, de 
pa ra contratar las obras de reforma y 
mejora de las instalaciones de alumbra
do en los barrios de Aravaca y El Plan
tío, y manifiesta que, habiendo hecho el 
•depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que, im
ponen las condiciones señaladas al efec
to, se compromete a fbmar a su cargo 
la obra por los precios tipos (o con ;la 
baja o el alza del , 'tanto por ciento, ' 
en letra, en los precios t ipos ; o según 
los precios correspondientes a las varian
tes siguientes: :). Asimismo se com-

.. promete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional 
y del .trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de previsión y seguridad so- \ 
cial. (Fecha y firma del proponente,) ' 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En el Negociado de Contratación 
y Subastas, durante el, plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ,ía provincia y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas:' En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación y 
hora de la una de la tarde. • 

Documentos qué-acompañarán a la pro
posición, en sobré cerrado, y su reintegro: 

Resguardo de fianza provisional \ (sellos 
municipales especiales .para, subastas,- a 
razón de 12 pesetas por-cada -500 o frac
ción). Declamación de ausencia 'de irieapa<-' 
cidades e-incompatibilidades de los artícu
los 4 . 0 y 5 . 0 dpi Reglamento de Contra-. 

. taeión (timbre del. Estado de 0 , 5 0 pesetas 
y :sello municipal de r;$$ pesetas).. Carnet 
de Empresa con responsabilidad ó testi
monio notarial del mismo. Documento 
nacional de- identidad del licitador o teá-
timonio notarial ( t r a t á n d o s e l e entidades 
u obrar otra a persona en representación 
del- licitador, poder bastanteado para este 
concurso por ^l ikistrisimo señor Secre
tario general, a cargo de aquél b-aqué
llas). Las; Memorias,, informes y proyéc--
tos : Timbre del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de una peseta (por cada 
hoja útil): Los cer t i f i cadosTimbre- -de l 
Estado y, sello municipal de tres pesetas. 
Planos y fotografías: Timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de 0 ,25 

'pesetas. ' •. • N - '* 
LoSj pliegos admitidos en el acto de 

apertura pasarán, en unión dej, expedién 
te y acta levantada, a estudio de l a Co
misión de Fomento, que propondrá la ad
judication. • ~ 

N o ' s e precisa para la validez de este 
concurso autorización superior ! alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine. ' " •' . • 

Madrid, 23 de mayo de . 1 9 5 9 ^ E l Ser 
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. -•, 

( O . — 3 9 . 4 9 7 ) 

El excelentísimo Ayuntamiento i Pleno 
ha acordado, en sesión de_ 29 de abril 
pasado, aprobar los pliegos" de condicio
nes del concurso para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en él sector • 
número 1 del barrio de Canillejas.\ . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán, de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal), e n 
las horas de diez de la mañana a una 
de l a tarde, durante los ocho días hábi
les siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia-; dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichas obras ; en la 
inteligencia de que transcurridos loa ochó 
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a • reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. " • • • • . ' - . 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo "dispuesto en el artículo 
24 del -Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 

1 9 5 3 , 
Madrid, 23 de mayo de 1959^ —^ El 

Secretario general, Juan José Fernández-. 
Villa y Dorbe, - ', ' : . 

( ° - — 3 9 - 4 9 8 ) " 

Se anuncia concurso público para con
tratar las obras de instalación, de alum
brado en el-sector, núm. 1 del barrio de 
Canillejas. , . 

i\cuerdo de la licitación: Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.' de 29 de abril de, 
1959- ' '':•' '"• . ' . ' • 

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
291 . 984 ,40 . • ' • ' • • ' . ' ' . . - • • .•. 
, Duración del contrato i Quince, meses. . 

Plazo de ejecución: Tres meses, a par
tir d é , | a adjudicación del c o n c u r s o ' y 
constitución de su ¡garantía definitiva.,-

Forma de verificarse los pagos:- Por 
certificaciones de. obras ejecutadas. . ' ) 

Con cargo' al crédito consignado "'en el' 
capítulo VI , artículo concepto ío , 
par t ida 40 , del vigente Presupuesto Esper 
cial de Urbanismo. • 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones,, 
presupuestos y demás elementos del;ex^ 
ppdiente: Negociado de Contratación' y 
Subastas de esta Secretaría, general. . 

Garantía provisional que se exige a los 
licitadores:' 7 .299 ,61 pesetas (en Depo
sitaría Municipal 'ó Caja General de De 
pósitos). - - ' i 

Garantías definitiva y, en su caso, com-. 
• plemeñtaria: A constituir en el plazo dé 
diez días desde ' la , notificación de la acV 
judicación del concurso, según- las nor
r i a s .¡iel artículo 82 deí Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición.-: 
(Reintegrada con timbre,/del. Estado de• 
•"seis pesetas y sello.municipal de igual 

Cuantía.). .-•;'_ • • . ' 
y«Don (en nombre propio o ' repre

sentación de . . . . . .) , ;vecino de' . . . . . . . con1'. 
domicilio en . . . . . . . queda enterado de los 
anuncios publicados en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de.Madrid, de 
para contratar mediante Concurso público 
las obras de instalación de alumbrado en 
el sector núm. 1 del barría dé Canillejas y. 
manifiesta -que,. habiendo hecho el depó
sito correspondiente, y aceptando las res
ponsabilidades y obligaciones f que, ¡tapo
nen las condiciones señaladas al efecto, 
se compromete a. tomar a , s t r ; ca rgo (la 
obfa, el'servjcio o el suministro) por-ios 
precios .tipos (ó con lá baja ó el alza.del 

tanto por ciento, en l¿tra, en los. 
precios tipos ; o según los precios Corres r 

pondientes a las Variantes x s iguientes: 
. . . . . . ) . Asimismo se compromete- a cum
plir lo dispuesto por las leyes protectoras 
de la industria nacional y del trabajo en 
todos Sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social. (Fecha- y firma 
del proponente.) - .. v ; , 

Presentacion.de pliegos de proposicio
nes: - En el Negociado de Contratación 
y Subastas, durante e l 'p lazo de veinte 
días hábiles', a .par t i r del siguiente al dé 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y horas,, de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al 's iguiente día hábil del de finalir 
za,ción de plazo para su presentación y 

i hora de la una ele la tarde.. 
Documentos qué acompañarán a la pro

posición en sobre cerrado, y su re integro; 
Resguardo de fianza provisional, (sellos 
municipales • especiales para subastas, a 
^•azón de 12 pesetas por cada 500 o frac
ción). Declaración dé ausencia de incapa
cidades: e incompatibilidades de los artícu
los 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de Contra
tación (timbre del Estado de 0 ,50 pesetas 
y sello municipal de í , '55 pesetas),- Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testi
monio notarial del mismo. Documente) 
nacional .de identidad del licitador. o tes
timonio notarial (tratándose de entidades 
u obrar otra persona en representación 
del licitador,''poder bastanteado para este, 
concurso por el ilustrísimó señor Secre
tario general,, a cargo de aquél o aqué
llas). Las Memorias, informes y proyecr 
t o s : Timbre del Estado de dos pesetas 
y sello municipal de una peseta (por cada 
hoja útil). Los certificados: : Timbré del-
Estado y sello municipal de tres pesetas. 
Planos y fotografías: Timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de 0 ,25 
pesetas, . • : ,' '•. 

Los ' pliegos admitidos en el - acto de 
aper tura .pasarán, én-unión del expedien
te, y-acta, levantada, a estudio de la Co-
¡misión de Fomento, ,que propondrá la- ad
judicación. ' ' . . ' . , • V - . . ' '' 

' N o se precisa para la validez de este 
"concurso autorización superior alguna, 
siendo, de cuenta del adjudicatario todos 
los• gastos que origine. - . 

Madrid, 2 3 de mayo de 1959.—.El .Se
cretario general , Juan José Fernández-
Villa y" E¡orbe,- , • , -

: , ; i - v : ( o . — 3 9 . 4 9 9 ) 

Don Evaristo Marín Ortega. . , 
» ' José María Novillo. Novillo. 
»-."• f Cecilio Radi-jlo García. 
» , Teófilo Recio Díaz. 

" »•; - Leóvigildó Repiso. Moro.. 
»7 Clemente Roldan Sánchez;, 
» Félix Sebastián García. 
»^ Julio Sebastián García. 

. • ' » , ' Mjguél Temprano Calvo. 
» Sabino Vidal'Flores-. ' 

J Asimismo se hace pública / la relacióir 
de .los /aspirantes qu& han sido velimi-. 
nadóSjpor las causas- que se indican: 

P O R . N O " H A B E R S I D O DECLARA
D O A P T O EN E L REGONOCIMIEN-

- : . T O M E D I C O • 
' - Don Tomás . González Martínez. 

P O R NO H A B E R S E PRESENTADO-
A LOS! R E C O N O C I M I E N T O S ME-

/ D I C O S : -

^D.on Mariano Alvárez Garabatea. 
» v. Francisco de, Cantalició Martín. 

1 ,» Miguel Colmenar Ortega.; . 
» /Luis ' Cortés. Gil. 
» Ángel de.la Cruz Delgado. 

- »-.-.. Antonio Gamella Clemente. 
» Luis González Folgado. ' 

» Au-reiio Hernández • Díaz.-
» '.-Joaquín Hernández Díaz-. 
». Gerardo Jiménez Blanco. 

, » Antonio Jiménez^Carvajal. 
"» • Valentín Muñoz Jiménez, 

• » José Pascual .Delgado. . « 
» Marino Pérez Sariego. 
>! Manuel Regal López. 

'j> Victorino Rio López., ' 
» Enrique Rqcatagliata Blanco. 
» Nicolás Sánchez de Navas . 
» Joaquín Sanz González. 
» Antonio Serrano Muñoz. 
» Antonio Ubero Ser rano . 1 

Madrid, ''i. de 'junip de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. ' 

' . . - . .' r , ( 0 ^ 3 9 - 5 7 4 ) 

Secretaría general.—Sección efe Gobier
no interior y Personal 7 

'."• ANUNCIO ' 

CONCURSQ-OPOSICION para pro
veer 6 plazas de Lavacoches del Ser-

• • (vicio dé Talleres Generales y - Trans
portes, v - - , ' - • ' 
Por el. presenté sé hace públicja1 la r e _ 

láción d e ' los opositores• ójúe .han , sido 
admitidos a la 'práct ica de los ejercicios 
del cdncurso-oposicipn, los que han sido 
incluidos en el g rupo Libre. ' •" . -
. Don Domingo Basildo Pérez, v 

• ; » ' Jlosé Clemente Maróto.-' '.'•'.') 
; » . Domingo Criado Palahcar. 
'» José Domínguez del Pino. 

- » José Luis Frejo Moya, 
» . Alberto García ¡0>rtiz. ' 1 ;• '• 
» Manuel García Rodríguez. 

-.'-,.> ^Federico Gómez Romero, 
» Luis González Gómez. 
» , ' Enrique Guerrero Cantó. 
» Nemesio Hernán Lozano. 

Tenencia de Aicalúia. del- distrito Retiro-
Mediodía 

A N U N C I , O 
• En' cumplimiento d é lo dispuesto en ci 

Reglamento vigente, de 24 de abril de 
1905, para la Administración v Régimen 
de las resqs mostrencas, se anuncia que 
el próximo día 9 del actual, -y a las doce 
horas de su níañana, tendrá lugar en 
esta Tenencia de. Alcaldía (paseo del Pra
do,, 30) la subasta d e una cerda blanca 
encontrada en la vía pública y que se ha-' 
lia depositada en las cuadras que el S¡n-

. dicato de Ganadería tiene én el Matadero 
Municipal de Madrid '(paseo de ia Cho
pera) , . '.. . . , • . - ' ' 

Las condiciones de la subasta se en
cuentran de manifiesto en el' tablón de 
anuncios de esta Tenencia de Alcaldía. 

'Madrid , 1 de junio de' 1^59.-—El Se
c re ta r io de la Tenencia de Alcaldía (Fir
mado)^. 

' ' ' ' . ' ' ' '•' , ( X . — 6 8 r ) 

MINISTERIO DE OB RAS PU B LI CAS 

CANAL DE I S A B E L 11 
C O N C U R S O para la ejecución de las 

' . obras , comprendidas en el <tProyecto 
de adquisición, e instalaéión de tube
ría de 6 0 0 mm. de diámetro para el 
servicio anticipado y,provisional de la 

• A r t e r i a ' d e l Pacífico (final trozo '3.° del 
Q a n a l d e l Este a lá avenida de Peña 
P r i e t a ) / con. tubería de hierro fun
dido de enchufe 'y cordón», 

. Conforme á lo acordado, oor el Conse
jo' de Administración del. tíanál "de Isa
bel T I , la Delegación del Gobierno en 
el mismo saca a concurso la ejecución 
cíe, las obras comprendidas, en el «Pro-
.yecto de adquisición e, instalación', de tu
bería d e 6 0 0 m m , dé diàmetro .para e 
servicio anticipado y provisional de '1: 
Arteria del. Pacífico (final, trozo ,3-° d< 
Canal deh Este -a . là : avenida Je.- Pefi 
Pr ie ta ) , con tubería, de- hierfo fundid 

• dé enchufe y cordón», aproóádo por O 
den ministerial efe Obras- Públicas de 1 
de noviembre de 1958 , por , un ihipor 
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siete millones cuatrocientos cuarenta 
¡ete rriil' ciento" noventa pesetas^cori 
¿ocho céntimos (7 .447 .190 ,18 -pese
ra fianza provisional pafa tomar par
en este concurso será de ciento* cua-
, mil cuatrocientas setenta y u n a ' p e 
as con noventa•, céntimos (104 .471 ,90 
setas). Horas de Caja: De diez a-doce. 
Las proposiciones se admitirán en . la 
^retarla general del Canal de Isabel I I , 
ille de Joaquín-.García Morato, núiñé-
j 127, Madrid, de, diez (¡ió) a trece 
13) horas, en los días laborables hasta 
quel en que se cumplan Jos d|ez (10) 
|¡as hábiles, contados á partir del si
miente día hábil al, de la -publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial-del 
Estado».' . ' ' 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por corred; aun
que fuera certificado, así como las que 
n 0 se ajusten a las condiciones* del con
curso. ". ; -¡ '• 1 

El proyectó; y pliego de condiciones 
de las obras a ejecutar estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, en 
horas de oficina, durante dicho plazo,' 'y' 
in la Secretaría, de la Dirección F.acul-

i tativa. , • '-, '•. • . ' . - . ' • • • • : 

El concurso, se verificará ante Nota-. 
rio en el Salón' de Consejos de! Canal 
de Isabel • JI al-, siguiente día hábil al 
del término del plazo, dé admisión de 
proposicionesj: y, a- las diez - (10) horas. 

Madrid, 3 0 de mayo de 1959;—El De
legado, Carlos López-Quesada. 

Modelo de proposición 
D'on vecino d e \ ; , provincia 

de , según Documento de Identi
dad , expedido én ., de . . . . . . . 
domiciliado en , •., calle de , 
mim , en nombre propio o en repre
sentación dé . . . . . . . enterado-del 'anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado», del día,.'....:, de .,'..,. de y de 
las condiciones que han. de regir para la 
adjudicación, por concurso públicQ,. de las 
obras comprendidas en el «Proyecto de 
adquisición e -instalación de, tubería ,de 
.600 mni.' d.c diámetro 'para él servicio an
ticipado y provisional dé la Arteria del 
Pacífico (final trQzo. 3 . 0 del -Gtinal del 
Este a la avenida de Peña "Prieta) , con 
tubería de hierro fundido- de enchufe y 
,cordón», se compromete a ejecutar ^.di
chas obras por la .cant idad de ... . ' p e 
setas (aquí, lisa y llanamente, }a>¿canti
dad, en letra y número)-y" en el plazo 
de (en letr,a y número), y a . cum
plir,'por aceptar, las cOndiciOn;s facul
tativas, generales, particulares y econó
micas y las disposiciones vigentes 'v las 
que se dicten, por la Superioridad que 
puedan afectar a dichas Obras, \- al abo
no de las remuneraciones mínima?, qué, 
de acuerdo con la/Legislación Social v i 
gente, deben percibir "por "jornada legal 
de trabajo . y , por horas, extraordinarias' 
que se utilicen' dentro-de los límites le
gales, los obreros de cada ofició y ca-T 
tegwia de los.queyhayan "de sei emplea
dos e n ías, obras:-

(Fecha y firma clelproponénte.) 
(G . c . ^ . * S 8 ) ; ; ;•;; ( G . - 3 6 . 5 5 7 ) ••• 

minadas por los interesados de diez a 
trece horas, en los -días laborables.; 

La superficie total del sola<r es de mil 
1 quinientos noventa y tres metros euadra-

d o s ( i - 593 lyf)-. ' - '/'.' /'i 
¡Los títulos de propiedad expresivos 

de que el solar no está sujeto a gra
vámenes, censos o hipotecas; a s i ' como 

, los planos que constituyen los citados te
rrenos, estarán de manifiesto eh los-cita
dos Organismos en los días y -Horas. \hJ' 
cucados, para que puedan ser "examina
dos por-los qué deseen concurrir, a la'su-•' 
basta, entendiéndose que. todo licitado? 
que presente proposición.., acepta acornó 
bastante la titulación y el certificado.del 

- Registro de ¡a Propiedad. El rematante ', 
renuncia, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo i ; . .475,ysé-, ; 

g-undo' del 1.485 del Código, Civil a"toda 
acción por evicción y saneamlento>• • 

El tipo de subasta es de veintiocho mi-
llpnes'de pesetas • (28.000,000) , en alza: 

Los licitadores que concurran a la su
basta harán sus /ofertas é n pliego ce
brado, dirigido al excelentísimo señor Ca
pitán General, Presidente de la Junta Re
gional de Acuartelamiento de la. Tercera: 
Región, y que llevará escrito en el an-' ; 

verso: - Proposición para optar a la, su
basta del Solar que ocupaba el ,.'^ptígú<X' 
Cuartel del'Pibadefo.' . .-,. ' 

• - Las mencionadas proposiciones, sé re
dactarán en papel sellado o reintegrado 
con, póliza y timbre correspondiente con 
arreglo al modelo siguiente: • ' 

Modelo Sé proposición „ . 
Don , 'domiciliado en con ' 

Documento 'Nacional dé Identidad núme
ro . . . . . . (o en su representación.don 
domiciliado.en, j.:...,'con poder notarial, 
expedido en . . . 1 . . por ".":....;), enterado : 

•del anunció inserto én el ,1 para la, / 
subasta del» solar que ocupa el an t iguo , 
Cuartel -del Picadero, así como de los' 
pliegos dé condiciones técnicas y legales -
y de las que -té- indican en el citado anun
cio,- se .compromete, y. obliga, con suje-' 
ción a las mismas, a adquirir el referido: 
solar por el precio de . . . . . . '(.én letra) pe
setas y céntimos. - • ,' • • -: 
. Se acompañan ¡os documentos siguien-' , 
t e s : . . . . . . (Detalle'"de' los mismos.) 1 ,-

(Fecha v firma del interesado.). , 
(G. C — 2 . 2 6 3 ) ' , . ( O . - 3 9 . 5 6 O -

Junta Regional de Acuartela
miento de la Tercera, Región 

Militar 
^enta en pública subasta del solar del 

antiguo Cuartel ' del Picadero, si to. en 
la ciudad de Valencia, plaza del Pintor 
Pinazo, núrnj' 2 , y-calle d é Colón, nú-
m e r o s 35 y 37- \ . • - j * ,':,.''; .. 

. Autorizada por la Superioridad la vén-. 
a del citado solar,' se -hace saber por el 
Tésente anuncio que el día 20 del riies 
" jun¡e,'del año en curso, a las doce ho-

aPi y en los - locales, qué ocupan r e s - : 

'«ctiyamente la Jlunta de Adquisiciones 
Enajenaciones de la Primera Región • 

'Hitar: (Secretaría) , avenida Ciudad dé 
Wcelona, I-núnj. 36 , , en Madrid,. y-GoV 
iern.0 Militar: de Valencia, calle cíe Se-' 
ranos Flores, húm. 8, se ceieb'raitá di
ta venta en' subasta pública, con arré-
'° a los pliegos'de condiciones técnicas.•• 

económico-legales que sé encuentran 
€ manifiesto e t i l o s mencionados orga
smos militares y que pueden se-r exa-

le 

Junta Regional de Acuartelad 
miento deja Tercera Región 

Militar 
Venta en pública subasta del derribo y, 

• aprovechamiento de lOs materiales del 
- edificio que constituye el antiguo Cuar-
!•• tel del Picadero, sito en la ciudad de 

Valencia, plaza de] Pintor Pinazo, nú
mero 2 ; .yca l le de Colón, números '35 

' ,y 37-•-, .;. "' :•' - >' 
Autorizada 'por la'Superioridad iá'ven

ta dé les citados .materiales y derribos, , 
se hace saber por el presente anuncio 
que el día 20 de junio, a las once horas, 
en los locales que. ocupan respectivamen
te la Junta dé Adquisiciones y Enajena
ciones de la Primera Región Militar (Se
cretaría) , avenida de la Ciudad de Bar- ' 
ceióna, núm. 36 , en Madrid, y Gobier
no Militar dé :̂ Valencia, calle de Ser-ra-, 
nos Flores, nüm ; 8 , 1 se celebrará dicha 
venta en subasta pública, con arreglo al 
pliego de condiciones técnicas y económi
co-legales que se 1 encuehtran dé mani
fiesto en ' los. 'mencionados Organismos 
Militares. y. que pueden ser examinados ' 
por los interesados dé diez a trece horas 
en tíías'laborables.: 

La descripción 1 dé 'los edificios y su 
emplazamiento se especifican en el plie
g o de condiciones técnicas en su artícu
lo primero. • - - - ' . ' - ... ', . . "-

El, precio mínimo dé venta base pora 
Ja subas ta es el-' de {quinientas cuarenta 
mil pesetas ( 5 4 0 . 0 0 0 ) , señalándose un 
plazo de tres meses para la demolición 
de l o s édificips y desesco.mbros a partir í 
de l a f e c h a dé la adjudicación. .' '. 

, LoS licitadores que concurran, a j la su
basta harán sus .ofertas en p'iego cerrado 
dirigido al excelentísimo .señor Capitán. 
General, Presidente de. la\ Jlunta- Regio- 1 
nal de Acüartelárniento de la TerceraiRe- 1 

gión, ,y que llevará escrito en el. anverso: 
«Proposición para optar a la-subasta pa
ra .la-venta del derribo y aprovechamien
to de los, materiales de los edificios'que 
constituyen el antiguo Cuartel del •Pica
dero». -

/Las mencionadas proposiciones sé re
dactarán en papel sellado o reintegrado 
con las pólizas ,0 timbres correspond'ien-

: tes y con arreglo al modeló siguiente: 

Modelo de proposición 1 

- , D o n . . . . . . . domiciliado en . . . . . . . con 
Documento Nacional dé Identidad, nú
mero (9 en su'representación don 
.w.,.., domiciliado en" , con poder no
tarial expedido, en . . . . . . por . . . . . . ) , ente-

, rado del anuncio inserto en .....:' para la 
i subasta de Ja venta del deíribo y apro~ 
vechamiento de los materiales de los.edi
ficios que constituyen el antiguo Cua-rtel 
del Picadero ,vasí como del pliego de con-

,; diciones legales y de^ las que se insertan 
. én el citado anuncio, se, compromete y 
obliga, con sujeción a las mismas, a efec
tuar dichos derribos y adquisición de los 
materiales procedentes de las ' mismos,, 
por el precio de . . . . . . (en letra, pesetas y. 
Céntimos). , V- . ' ' 

. S,e acompañan los documentos siguien-, 
tes : ' . (Detallé de los mismos.) 

" • (Fecha y firma del interesado.) 
'V-J ( & . ; 0 . - 2 . 2 6 4 ) / ; ( 0 . - 3 9 . 5 6 2 ) 

- — : . " ^ , . o - ~ , 
• ' . . - - . ' ' . * . " . . ' • • ' 

Agencia bjecutivá del Gremio 
Fiscal de Bares y Similares de 

Madrid 
-'. E D I C T O 

Don 'Juan Salbm Llaneras, Agente eje
cutivo del Gremio Fiscal de Bares y 

. Similares de Madrid. 
l l ago saber: Que en el expediente de 

•apremio instruido contra dsña COncep-. 
ción Quiroga Ágún, por débitos al im
puesto de Consumos de Lujo correspon
dientes a, los meses de' octubre a diciem
bre de 1958 y enero a marzo de 1959, 
importantes por principal la cantidad de 

' 14.840,04 pesetas, más los recargos d e ' 
apremio, gastos" y costas causadas, se 
ha dictado la siguiente 

«Providencia,—Ultimadas las diligen
cias desembargo, tasación y depósito de 
los bienes embargados en este expedien

t e , contra ' doña Concepción Quiroga 
Agún, sin que ésta haya satisfecho s.its-. 
descubiertos, -precédase a la 1 venta de 
aquéllds.- e.n pública snbasta-, clasificados 
p distribuidos en lotes, conforme al- ar
tículo 92 del, vigente Estatuto de Re
caudación, .¿señalando para la 'misma el , 
día 2 0 de junio de 1959, a las once bo-
'raS, y eh el .local que ocupa esta Re-
caxidació.n, calle de Peligros, núm. 9, 
piso segundo, izquierda, siendo posturas 
admisibles, efe la subááta las que.cubran 
las dos terceras partes Sel tipo de ta-
sacióni y én segunda e inmediata, licita
ción, en, su ' caso , las proposiciones que 
cubran el débito, recargos^' gastos y cos
tas . -r-Nótifí.q'uese esta providencia al deu
d o r y demás, interesados, y anuncíese al 
-público por ' m e d i e de edicto, conformCe 
determina eí I artículo 87 del'citado Cuer
po legal.—Madrid, á 1 de junio de . '959. 
El Agente ejecutivo, J.. Salom. (Firmado 
y rubricado. 1)», . . ," ••. t 

Efectos que se subastan: 
\ ' - .• •• •• x ' •'•.',. . 

• Detalle de los bienes 
Número del lote:,. i.°—¡Cafetera exprés, 

marca «Solenry», de seis portas, tasada 
en 6 . 0 0 0 pesetas ;' un cuéceleches, niarcá 
«Ten», de Hiezvlitros de cabida, 1.000; 
un cüéceleches que funciona a gas , 2 5 0 : 
una máquina .registradora «National»,, 
sin númeto visible,-,con armazón d e s a s 
ta color negro," que cifta hasta la can* 
.tidad de 9 9 , 9 9 pesetas, -1 .500; un molino 
para café, eléctrico, «Solenry», hasta dos 
kilos, i . 6 0 0 ; Veinte «pesas- de hierro for
jado con cubierta* de mármol y treinta y 
cinco sillas dé madera curvada, ,1 .80o , " 

Total prime-r lote, 12 .500 pesetas. \ 
Número del lote: .2.?—Los?derechos d é 

.arrendamiento,-cesión y* traspaso del lo
cal industrial, sito en la: calle de López 
'de Hoyos, número 124, bar Caracolillo, 
tasados en 125.000 pesetas. . , 

Condiciones para .optar en üa^ufcasta 

i . a Que el deudor podrá liberar los: 
bienes embargados en cualquier mofnen-
to anterior a la adjudicación, pagando? 
>el principal, recargos^. gastos y costas^ 
motivantes' del proced'kniento. 

2:\ Que para .'tomar .pS-rte en.-la su
basta anunciada es preciso que el pos-r' 
tor-deposite én la "Mesa de la Presiden
cia el 5 p 'or. íbo de la valuación del lo te 
.qué deba subastarse. - , 

• 3 . a Q u e , podrá hacerse postulas ens 
calidad de ceder el remate a favor d e 

1 un tercero. 
,'• 4 . a ",Si hecha la adjudicación el rema
tan te no efectuara el pagp total del^nre-

, ció del remate en el acto del rhismó r 

o dentro 'dé las " veinticuatro horas s i 
guientes, se decretará la pérdida del d e 
pósito, constituido, -ingresándose en l a s 
Arcas de la entidad acreedora. • ' 

5 . a En el caso dé adjudicarse el de 
recho de arrendamiento, cesión y t ras - , 
paso del local consignado,' el ' rematante 
queda obligado a permanecer en el mis
mo, s in, traspasarlo, durante- un plazo: 
mínimo de un año, y destinarlo durante 

, este tiempo' a, negocio o industria de la 
misma clase que ha venido ejerciendo-, 
el deudor objeto de este proCédimietitór 
dé apremio. Quedará asimismo süpro-

. gado en los'derechos y obligaciones*'de--
rivantes del contrató, de arrendamiento; 
La adjudicación no sorá firme h a s t a no-, 
haberse transcurrido, 'el plazo legal 'de-
retracto y tanteo que reconoce a favor 
del arrendador.;la vigente ley' de Arren
damientos Urbanos. . , ;','-

Dado en Madrid, a uno de junio cíe 
mil novecientos cincuenta-y- 'nueve.—El 
Agente ejecutivo (-Firmadq). . 

. ( C — 1 7 . 4 6 9 ) . 

ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA 
PROVINCIAL 

Gremio Fiscal de Vaquerías 
Aprobada por la Junta, de Reparto d e 

este Gremio, en su reunión- celebrada eí 
día 25 de los corrientes,' la distribución 
hecha por lá Jiunta Clasificadora, se ex - . 

»pone al público, durante el plazo de quin
ce días hábiles, la lista de agremiados , -
por el orden 00^610 . ^0 ' de su respec-: 
tiva clasificación y con la cuota seña
lada a cada uno de ellos, en las oficinas-

,,de • lá excelentísima Diputación Provin
cial, Castelló, 9 3 - 9 5 , como domicilio l e 
gal del Gremio, y en la's oficinas de '^ste, 
.Mayor, núm.' 4 / a los efectos d e qye: 
contra dicha clasificación, por quienes-,-
se consideren agraviados, . se p'ueda in-' 
terponer ante la Segunda Jiunta Gremial,.: 
y dentro del, mencionado término. ;la re
clamación procedente, al amparo y d e " 
acuerdo, con los artículos^ 245, 246; y 247. 
del vigente Reglamento sobre Hacien
das Locales. 
.. Asimismo - se advierte- a todos los 
agremiados' qué el período voluntario de-
cobranza terminará el día: 15, de julio 
próximo, én cuya' fecha pasarán al apre- , 
mió los recibos pendientes. : 

Madrid, 27 de mayo de 1959.—El P r e 
sidente del Gremio, Avelino González'. 

, ( G . . C - — 2 . 2 8 7 ) , ( O . — 3 9 . 5 8 0 ) 

• • '.,' ' 4r009 > • ' • — 

AYUNTkMJENTQS 
BECERR.IL D E . LA SIERRA ; ' 

En virtud dé'acuerdo tomado por e s t a 
Corporación, y conforme a- la autoriza^ 
ción que , tiene concedida por la Supe-,, 
rioridad, se anuncia la venta, en públi
ca, subasta, de - las parcelas de terreno . 
siguientes: ' \ , ,.' . . . - • ' " • ' " 

*r.. Parcela de terreno en el_ sitio co
nocido por ¿¡Eriales del Río», junto a l ' 
molino, que consta de 640 metros cua- -
drados, para en ella edificar, bajo el t i po 
de tasación de 20 pesetas metro cua
drado..' , • ' . . ' . ' ' . - ' * - . • ! ' • 

2. Parcela de ter reno, ' en e l -mi smo 
sitio que la anterior,-.qué Consta de 340-
metros cuadrados, paca en ella edificar, 
bajo el'. tipo dé tasación de 20 pesetas 
metro cuadrado. ' , . 

3. Pa'rcéla d e terreno;- en el sitio co- ' 
nocido, por «Eriales del Río», en El T o -
millar, que consta de i.oóo' metros; cua-.-, 



6 J U E V E S . 4^ D E J U N I O , 

drados, para en ella edificar,-DEIJO el .tipo 
de tasación de. 20 pesetas metro cua-

• drado. ; : 
Estas subastas tendrán lúgar^' al si

guiente día hábil de transcurridos vein
te,; también hábiles, "a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 

• O F I C I A L dé la provincia, en el Salón,de 
Sesiones de ufaste Ayuntamiento, bajo mi 
presidencia o concejal en quien delegue. 

Las plicas para optar , a estas subas
tas se admitirán durante el plazo de 
veinte días,; a contar de la publicación 
de este anuncio en el referido B O L E T Í N 
O F I C I A L , que serán hábiles, hasta el día 
anterior del plazo señalado para la aper
tura de dichas plicas, a las doce horas, 
cuya presentación se hará" en la Secre
taría de esté Ayuntamiento. 

Los pliegos de condiciones que han 'de 
regir para la venta de estas parecías se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
del referido Ayuntamiento hasta el diá 
de su celebración, cuyos pliegos fueron . 
aprobados y publicados en e l - B O L E T Í N 
O F I I C A L de la provincia del día 30 dé 
marzo de 1954. ' ,., 

Lo que se hace publicó por medio del 
presente para conocimiento .general. 

Becerril de la Sierra, 11 de mayó de 
1959.—El Alcalde (F i rmado) . 

(G. C .—2.060) (O.—=39.4-12), -

B A T R E S ' 
Las Cuentas municipales y de Admi

nistración del Patrimonio de este Ayun
tamiento, correspondientes al. a ñ o de 
1958, se exponen al público; en la- 'Sex
cretaría municipal, por el plazo de quin
ce días hábiles, a fin de • oír ' redama
ciones; las que, caso de producirse, se-

• rán presentadas en la forma reglamen
taria: - . - - 1 

Batres, 16 de mayo de 1959.—El Al
calde, José Agudo. . : . • , 

(G. C — 2 . o 8 9 ) : - - ' . ; ( O . — 3 9 . 4 3 0 ) . 

VÁLDELAGUNA 
Este Ayuntamiento tiene acordado, su-

• bastar el aprovechamiento de pastos en 
terrenos' municipales, a cuyo efecto, en 
la .Secretaría municipal, se halla dé" ma
nifiesto el pliego de condiciones y demás 
documentos, püdiendo presentar recia--
maciones en el plazo de ocho días, al 
amparo del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de eneró de 1953'. 

Váldelaguna, 16 dé mayo de 1959.-— 
El Alcalde (F i rmado) . : 

. (G. C.—2.102) ( O . — 3 9 . 4 3 9 ) 

Con arreglo al artículo 313 -de la ley 
de Régimen Local y artículos 25 a 27 

-del Reglamento de Contratación, 'se hace 
público "que el domingo siguiente al día 
eñ que se cumplan los veinte días hábi
les, de-inserción de -este, anunc io ,en <el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y a las 
doce horas, tendrá *lugar en el Salón, de 
Actos de este' Ayuntamiento la apertu
ra de pliegos o licitación, para adjudicar, 
mediante „ subasta, el aprovechamiento 
de pastos, por el período comprendido 
enüre i'.° de,-julio de 1959 a 3 0 de junio ' 
de 1960, y, que consta en el pliego dé 
condiciones. ' 

Váldelaguna, 16 de mayo de 1 9 5 9 . — 
El Alcalde (F i rmado) . 

(G. C.—-2.102 bis).. ( O . — 3 9 . 4 4 0 ) -

CORPA -
Eli* cumplimiento y a los efectos del 

artículo .790 de la ley de Régimen Lo
cal, se hace públiccrque se. halla >de ma
nifiesto en la Secretaría municipal el 

• expediente de la Cuén'ta'.de Presupuestos 
y dé la Administración • del Patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 1958, con 
todos los justificantes y el dictamen dé. 
la Comisión de , Hacienda,, cuya: exposi
ción será por quince días, y durante ese 
plazo, y ocho, días más, ' 'podrán formu
larse por escrito, los r'epa>ros y observa
ciones a que haya lugar. 

Corpa, 16 dé mayo de 1959.—El Al
calde F . Máximo García. 

"(G. C — 2 . 1 0 3 } ' fO.—39-^H). 

SÁN MARTIN D E VALD.EIGLESI AS 
. N o ' habiéndose presentado reclama-

• cióri dentro del plazo legal contra .los 
pliegos dé condiciones que han de ser
vir de basé para la construcción de un. 
basamento' del monumento a Don Alvaro 

de Luna, en esta villa, se' anuncia,, su-
basta pública, " p á r á ' l í cjontoatápióft del 
mismo, éji la¿ cpndici&nes :siguiéntésV j 

; El objeto de la subasta es la construc
ción de .un basátnentp dé piedra grání- . 
tica para el monumento en esta 'vi l la a; 
Don Alvaro de Luna. v • ' y ' .; ',-*'• 

..Tipo dé ' licitación, la 'cant idad•"de 
treinta y ; ' c i n c o mil 'ochenta' -. pesetas. 
-con • dieciséis céntimos. • ^ ' ; 

Las- obras Sé ejecutarán en el plazo-
de cuatro meses, a partir -de' la adjudi
cación definitiva de las mismas. 

Los pliegos y prdpósicipnes, memo
rias, proyectos,' planos y demás cío'cu-
•mentaeión, se ehéuéntran de- manifiesto 
en la Secretaría, de t e s t é Áyuntarriiento, 
en las horas hábiles de oficina. 

Los licitado>rés presentarán córt sus 
.pliegos de proposiciones.'-' el - resguardo 
que acredite haber constituido en De-" 
positaría municipal la cantidad equiva
lente al 4-por -100 del tipo de 'licitación, . 
o sea.mil cuatrocientas,pesetas 'con.vein
te céntimos» ; ; .. " . ' . ' ' - ' • 

La garantía definitiva que ha de pre
sentar el adjudicatarkvSe elevará al 6 por 
100 <de la cantidad en -qué resulte defi
nitivamente adjudicada la obra. 

Los pliegos sé presentarán en lá Se
cretaría municipal,.-durante las horas de 
oficina, eny el plazo ,de. veinte días há
biles, contados a partir del día siguien
te hábil a la publicación de este, a n u n - ' 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L , de la provin
cia,, y si fuesen presentados por repre
sentantes, se acreditará el apodéramien- . 
to oficial: .'- • " ¡. • • 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en. este Ayuntamiento, a las doce horas 
del día, siguiente hábil al que hayan 
transcurrido los veinte declarados para 
la admisión de pliegos. . - . 

El pago de las' cantidades, importe de 
la obra;, se efectuará con cargo al pre
supuesto correspondiente, mediante cer
tificaciones expedidas-por la dirección 
de la obra. < 

.El modelo de^proposición sé fáciltárá 
en- la Secretaría de este Ayuntamiento. 

San Martín de Valdeiglesias, a 12 dé 
mayo de 1959.—El ' Alcalde, J]uan An
tonio 'Blandín Fernández . ' ' 

(G. G — 2 . 1 0 4 ) ( O — 3 9 . 4 4 1 ) , 

A L C O B E N D A S 
Confeccionadas. las Cuentas' «General. 

del Presupuesto*, «Administración del 
Patrimonio municipal», «De Valores .au
xiliares e independientes» y, «La de Cau
dales», correspondientes al .ejercicio - de 
1958 , quedan expuestas, al. público por 
el plazo de quince días¿ para que cu. 
dicho período, y ocho días más, puedan 
•formularse reparos u observaciones. *> 
- Alcóbendas, á 1.4 de mayo de 1959 — 
El Alcalde (F i rmado) . . \ ' • 

(G. v C—2.T.08) (O .—39 .447) ' 

COLLADO VILLALBA 
Paca conocimiento general, sé nace ' 

saber que .en : las oficinas de l a Secre
staría de. este .Ayuntamiento q u e d a ' e x 
puesto a examen público el pliego, de con
diciones que habrá de regir -4a subasta., 
dé trece parcelas de los Propios del 'Mu
nicipio, con destino a la edificación! 
acordada por la Corporación -Municipal, . 
durante cuyo -dicho plazo, que, será de 
ocho días, a' part ir de la ' inserción, de 
este anuncio, podrán fos-mulárse las r e - 1 

clarnacionés p reparos- que puedan- pro
ducirse. • ' , • ' ' ' • • •', .. ' 

Collado Villalba, a 4 de abril de 1959. 
El Alcalde (F i rmado) . 

(G. C.—-2*109) , (O .—39.472) . 

C A D A L S O ' D E L O S V I D R I O S 
Aprobada la Liquidación deP Presu

puesto extraordinario, que se formó para 
la construcción de 80 viviendas protegi
das en esta villa, se encuentra expuesta 
al público, durante el plazo de quince 
días hábiles, para que durante el. mis 
mo1 y ocho más,* puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se * consideren 
oportunas-contra-él . mismo. 

Cadalso de los Vidrios, a 12 de «layo 
de 19-59.—El Alcalde (Firmado)-. 

(G. C . — 2 . 1 4 4 ) ( O . - - 3 9 . 4 6 6 ) 

P O Z U E L O D E ALARCO-N' 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no elj pliego de condiciones que ha de 
servir de :base para la subasta de un so

lar de los bienes de . Prcpic.s, se,. ,e,x-: 

pone " al públi'Co /durante, ocho'. d.las,' 'a 
los efectos qué previene el!., artículo 24 
del Reglamente <dé Cqritratáci'ó.ñ. de las 
Corporaciones Lócales, ápropadp por 
Decreto de 9 de ¡eneró de 1953 . * 

Pozuelo de Alarc.ón, 19 de mayó de? 
1959.—El Alcalde, R. Jesús de Rozas. 

(G. C . — ¿ 1 4 5 ) • ( O . — 3 9 . 4 6 7 ) •; ; 

VILLA D E L P R A D O 
• Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto extraordinario, con, todos > sus 
•anejos,, formado para 'a tender ,e l pa'go dé 
las obras- colectores, de los arroyos de 
la Plaza y Juanes-, de la localidad, estará 
de manifiesto al público en , lá Secreta
ría de este Ayuntamiento- por ' espacio 
de quince cuas, con arreglo a 1c dis
pues to , en 'el artículo' 6 9 8 de l a vigente 
ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán presentar contra él rñiV 
rao las reclamaciones que sé estimen 
convenientes. ' > • ' ' ' . ' . 

Villa del Prado, a 21 de mayo de 1959. 
El Alcalde,' Estanislao» Rodríguez. 

(G. C — 2 .172} . ( O . — 3 9 . 5 1 5 

- VILLAVICIOSA lÍE^ ODÓN . 
Instruido expediente ' de Suplemento 

de orédito sin transferencia núm.' 1 , den
tro del Presupuesto de Gastos del co
rriente año, se expone al público en Se
cretaría por.plazo de quince días, para; 
oír reclamaciones). 

Villaviciosa de Odón, a 2 de mayo de 
1959.—El Alcaide (Fi rmado}. 

( G ; c — 2 . 1 7 3 ) Í ; (o ;—39.474) . 

Aprobados los «Pliegos de condicio
nes» para lá subasta que al final se dirá, 
quedan expuestos al público por espa
cio de ocho días hábiles, para oír recla
maciones. -• Transcurrido dicho plazo, y 
durante los veinte posteriores", "también 
hábiles, de no presentarse reclamacio
nes o que, presentadas, hayan quedado 
resueltas, se admitirán en Secretaría pro
posiciones, las que deberán ajustarse al 

. modelo que consta en los «Pliegos de 
condiciones». Ál día siguiente hábil dé 
transcurridos"".veintiocho, desde la publi
cación, dé este anuncio y en él Ayunta
miento, se, procederá a la apertura de 
los pliegos presentados para la siguien-

. te subas ta : . . 
A las doce horas,, subasta del abrien

do de la Plaza, para la construcción,de 
tablados, su"explotación y celebración 
én« la; misma- de dos • novilladas, conce
diéndose una subvención de 30.000, pe
setas. " - - • . ; ' • , - . ' ' 

De resultar desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda al día siguiente 

. hábil de transcurridos cinco de aquélla. 
! Villaviciosa d e Odón, 21 de mayo de 
' [ 1959:—El Alcalde . (Firmado) 

Cobras será dé .seis meses, a partir j * s 

siete días naturales; tíariséWridpsí desde 
la hptifi6,ációri dé .lia adjudicación defi
nitiva.- • ;.-'< ' :'', 

Los pliegos, memorias, proyectos, pl a , 
nos ' y \ dérh'ás ' ésHrán • de* manifiesto en 
la 'Secretaria del Ayuntáni'icntq, durante 

x los días' fabórábles. y libras- de oficina, 
- fel adjudicatario prestará, como garai)! 
tía¿',4eflriitiyá! el 6 pbr 100^ dé!importe 
de la adj'üdicacjón. \ 

Las p'roposibipries, ton sujeción al mo-
detó que áí final sé.-, índica, se presen
tarán -én la Seórétaría muriícipal, duran
te Jas horas de diez a-catorce, .desde el 
siguiente día al de la publicaclóh de este 
anunció hásía el anterior ál señalado 
para la'subasta. ' ' 
' Lá* apertura de plicas se, verificará en 
el Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial,, á las doce horas del día si
guiente hábil de haber germinado e! pla
zo de veinte días, también • hábiles, a 
contar 'del, inmediato . al' dé Ja' publica
ción de este anuncio en el BopíTiN OFI. 
CIAL de la provincia. , 
• s Las proposiciones sé' presentarán «rein
tegradas con arreglo a la )ey del Tim
bre y con sello municipal correspondien
te, y el adjudicatario: vendrá obligado 
a pagar el importe, de lps anímelos y 
los gastos de formálizacjén' de contrato 
y demás derivados de la subasta. 

• ' k 
> , , Modeló de "proposición 

Don•».. • ••• - , que habita en ,. calle 
de núm. . . , ¿ \ M cóp carnet de iden
tidad n ú m . expedido en , en
terado del anuncio .pubjjica.do con fecha 
A - . . . . , en él B O L E T I N Í O F I C I A L de la pro
vincia , 'y de las demás condiciones que 
se.exigen para la'-ejéciución, por subas
ta, de las obras dé. ampliación, ensan
che y ordenación del cementerio muni
cipal, se compromete á v realizar tal obra 
con sujeción estricta al proyecto, plie
go de condiejones.'facultativas y econó
mico-administrativas y demás fijadas, 
por ía captidad de, '(en letra y nú
mero) . pesetas. ' " . . ' . » • ' 

' (Fecha y firma del propónente.) 
Cercedilla, 39 'de mayo de 1959—El 

Alcalde (F i rmado) . 
(G. 2.2.8o) . ^ ' ( 0 . - 3 9 . 5 7 7 ) 

( G . ( C — 2.174) (0 . -^39-475) 

Z A R ^ A L E J O 
Rend idas , ' a tenor de los dispuesto en 

él artículo 790 de la ley ¡de Régimen 
Local, l a s Cuentas municipales, con 'sus 
justificantes, correspondientes al ejerci
cio de 1 9 5 8 : 

Cuenta general del Presupuesto. • v 

Cuenca, del Presupuesto extraordina
r i o ',.-:'.'.'• 

Cuenta de. Caudales. . , x 

Cuenta de Valores auxiliares e. inde
pendientes del Presupuesto. -. 

Dichas cuentas, con; sus documentos, 
y justificantes, quedan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este, A y u n t a 
miento, por espacio de quifice días', - dui-,> 
rante cuyo plazo, y ocho días después, 
podrán formularséi los reparosW obser
vaciones procedentes,, con arreglo a lo 
dispuesto en la mencionada Ley. 

Zarzalejo, a 20 de mayo de 1959.—Í 
El Alcalde, Lorenzo Morillas Alvarez. 

(G. C — 2 . 2 0 0 ) . ( 0 . - 3 9 . 5 1 6 ) 

C E R C E D I L L A 

SHtesta de obras 
. Cumplidos los • trámites reglamenta-, 

rios, se saca a subasta íá ejecución d e . 
las obras de ampliación, ensanche y or
denación del cementerio municipal, bajo 
el tipo de 366.278V20'pesetas 'a"la baja, 
y f^ariza provisional del 3- por roov equi-
vajénté a ró .988 ,35 .p'esetías: ' . 

Eí plasip par¡á^:.la1'realización•<de esta"! 

Magistratura de Trabajo núm. i 
de Madrid 

EDICTO 
E n virtud dé providencia dictada en 

el día de h'py; ,por' ^ ' . ilustrlsimo señor 
,don Isaac Salar Fernández, Magisí-rado 
de Trabajo . número cuatro, de Madrid 
y su provincia, en autos 7 9 8 / 5 8 , st-gui-
d'os a «instancia-d,e María Paz Macho 
Muñoz, c o n t r a f o s o .Luis Fernández, so
bre salarios, Itoy "en trámite d e ejecu-
crón, se sacan a la venfa^en. pública su
basta, que se celebrará, por primera vez, 
en i la Sala audiencia; de. esta ' ftfagistra-
tura, sita, en . paseo del General Mar-

rtínez Campos, número veintitrés, el día 
'.dieciséis,,del próximo mes dé junio, y 
hora de las doce de su macana, lo em
bargado ai demandado, consistente en 
lo ' s iguiente : ... 

Los derechos de traspaso del local de
dicado a sastrería, sito en esta capital, 
calle de Lope de Rueda, número cua
renta y siete, cuyas características son 
las siguientes: Consta de local comer
cial, con despacho de sastrería a ffiedi 
da ; con piso bajo y principal, con es 
calera interior accesoria para el piso su 
perior, de una extensión, aproximadí 
de sesenta metros cuadrados^ La plant 
superior está destinada a ta'lier de sa 
trería, con una cabida para veinte op 
trarios, y la planta baja para expoi 

xión^ y a la derecha-, entrando, se e 
•cuentra instalado un probador, P 3 

atender a l a 'd in te la . Por su frente t 
ne un escaparate, al lado derecho de 
entrada al local, d e - u n a s dimensio: 
de un metro, aproximadamente, con 
ñas enteras, y a^ la izquierda, • entr 
do, o t ro mayor; que ocupa todo el fo 
te del local: de negocio hasta su pu< 
dé entrada, con una extensión de L 
diez metros, igualmente, que el esc. 
rate* pequeño, con lunas enteras. Eí 
interior áé- encuentra. tapizado en 

http://sea.mil


a de nogal, y asimismo el probador 
ack> anteriorínente. , 
Dichos derechos salen á subasta en ía 
ntidád total ifin,,que han sido tasados 
, cien mil pesetas. . . ' 
Y se advierte. á Jós~ licitadoíes: 
x,° Que para tqmáir parte en- la su-

asta deberán, los licitaojores consignar 
reviamente, en la mesa de la Magis-
ratura 6 establecimiento destinado al 
fecto, el diez por ciento de lá canil
lad qué sirve de ¡ tipo'. 

2.° Se tomará, cómo-tipo de ésta pri
mera subasta la ^cantidad en que han 
s¡do tasados los bienes,, ño admitiéndose 
posturas. .''inferiores a. las i .dos terceras 
partes deí avalúo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cede* a un tercero. ., 

3." Que la_ aprobación del precio del 
remate no tendrá..'lugar*-hasta t[ue t rans
curra el plazo que señala el artículo 
treinta y tres de i a vigente ley de Arren
damientos , Urbanos, debiendo contraer 
previamente el, adquirente Ía obligación'. 
que le impone el artículo treinta y dos 
de la referida Ley. , '• t . 

,, 4. 0 La (consignación del precio se ve
rificará ante ía Magistratura--dentro' 'de 
los tres,'días siguientes al de la apro
bación del remate. . . '.., ' . • 
• Dado en Madrid, a.veinte de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El ' 
Secretario (F i rmado) . ' ; 

- • ' . ' ' . (C—17-465) ' 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. • . 
Certifico: Que en el rollo dimanan

te de los' autos, de juicio especial tra
mitados al amparo de la ley de Arren
damientos Urbanos, procedentes del 'Juz
gado de primera instancia número vein
ticuatro, ae los de esta capital, segui
dos por don Manuel Tallada Castell, con 
don Millán Esteban Castrillo y don Al-, 
berto Esteban Castrillo, sobre .denega
ción de prórroga y resolución de con-, 
tratos «de arrendamientos, se ha dictado 
por la Sala Segunda de lo Civil de e s t a . 
Audiencia Territorial la sentencia, cuyo 
encabezamiento y par te ' dispositiva' es 
como sigue: -

Sentencia, número 143 

Sala Segunda de lo Civil..—Ilustrísi-. 
mos señores: Don Diego Salgado Mel-
garejo.-^Don Federico M-aftin . y Mar
tín.—Don Baltasar Rull Villar. — Don. 
Manuel Tabeada Roca.—Don Federico. 
Rodríguez Solano.—En la' Villa de Ma
drid, a-diecisiete de- abrir de mil nove-" 
cientos cincuenta y nueve.—Vistos en 
grado de apelación ante ~la Sala Según- ' 
da de lo Civil . de esta, Audiencia Te
rritorial los 'autos de juicio especial tra
mitados a-L amparo' de la ley de Arren
damientos Urbanos, procedentes de l Juz
gado dé primera instancia número ve'inti-
cuatroy de los de esta capital^ seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, hoy apelado, 'don Manuel Talla
da Castell; mayor de edad, casado y .de 
esta vecindad, representado por e l Pro
curador don Carlos de Zulueta Cebrián 
y defendido po r el Letrado don, Luis Gi-
meno Orfi.z; y de kr^otra, cómo deman- • 
dado, hoy apelante, don Millán Este
ban Castrillo," mayor de edad, casado y 
de la misma, vecindad, representado' por ' 
e ' Procurador don José María Gómez-
Trelies Piried.i y. defendido por el Le- : 
trado don; Marcelo Caro García;. y como 
demandado y apelado, don Alberto Es
teban Castrillo, que por su rebeldía, e 
incompárecencia ante esta Audiencia* se 
han entendido en cuanto al ' mismo _ las 
.actuaciones con los estrados del Tribu
nal, sobre' denegación de prórroga ,y re
solución de contratos de arrendamiento, 

V l , e . debemos^ desestimar y desestrma-
m03 el recurso de apelación interpuesto 
por don Millán' .Esteban Castrillo, -con-
t r a la sentencia dictada por el señor Juez 
de primera instancia del Juzgado ntf-
'tterq veinticuatro, de los de está Ca
pital,', el.día. dieciocho de- diciembre, del 
Pasado año, en los autos promovidos 
P * don Manuel Tallada. , Castell, • ebri-

Fallames. 

t'ra aquél, sobre resolución de vcóntrátÓ 
de arrendamiento urbáno.A y, én su cofi-, 
secuencia, que debemos confirmar.y con
firmamos, íntegramente' dicha sentencia, 
imponiendo al recurrente las costas del-' 
•recurso.—Así por esta nuestra centén-
cía, dé Ía- que se llevará certificación 
"al rollo de Salk, lo pronunciamos, «iián-
damos y firmamos.—Diego Salgado-.— 
Federico Martín.:— Baltasar R.uíl Villar.. 
Manuel Tabeada Roca.,—Federico 'Ro
dríguez Solano (rubricados) 

Publicación / 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Magistrado don. Ma*' 
nuel Taboada Roca, Ponente >qüé. b a 
sido en la misma, estando celebrando se
sión pública la Sala Segunda d e lo Civil 
de esta Audiencia Territorial eij el día. dé. 
la fecha, de lo que> yo, el Secretario dé 
Sala, certifico:—Constancio Herrero (ru
bricado). - - _ , ; ; . , 

Concuerda literalmente con su 'origi
nal, a que me remito y de que certi
fico. > ' .- - : - .; '" 

Y para que conste, en 'cumplimiento 
de lo acordado por la-Sala , espido la 
presente ' para su remisión al B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta\ provincia, para sú pu
blicación en el mismo y sirva de noti
ficación al demandado, ño pomparécido, 
don Alberto Esteban Castrillo, que .fir
mo en Madrid, a veintinueve de-.mayo 
de mil .novecientos cincuenta y. nuevé>-^. 
El Secretario de-Sala (F i rmado) . 

' ( G . C*—2.257) (C,—17.467T'- ; 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R Ó 1 ' 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia 
número uno, Decano, dé Madrid, en pro
videncia dictada e n ' el . expediente de 
apremio que s e sigue er i este Juzgado , 
contra don Jorge Behrendt Suárez, para 
el cobro dé multa que Je fué impuesta 
por la Fiscalía Provincial- de Tasas de'1 

Madrid, ha acordado sacar a pública su
basta por primera ' vez v e n el precio de 
su tasación, quince 'mil pesetas, los si
guientes bienes: ' \ .-

Dos hormigoneras rotatorias, de 125 
litros de capacidad, cada -una, de la M e 
talúrgica de San .Martín, con motores 
de gasolina,', y - marca «Cloconar», de 
3 H P , núm, 3 9 4 . 0 9 3 , y otr^a, de la Gasa 
«Bernard Moters», Bilbao, tipo W 10, 
número 1.812, de 2 H P , usados y pin
tados de color amarillo. ! '. • • 

Las referidas hormigoneras se encuen
tran depositadas en poder del sanciona
do; y se encuentran en la calle de Tarra- ' 
gona, -número. catorce, de esta capital. 

' No sé admitirán posturas qué no c u 
bran las 1 dosH terceras", partes- del tipo 
de la tasación. 

Pa ra tomar., parte e n la subasta ten
drán que/ consignar previamente, e n la 
mesa del Juzgado, eL diez por ciento del 
indicado tipo 'de tasación, sin cuyo r e 
quisito n o serán admitidos. 

Pa ra ía celebración dé la subasta ha 
sido señalado.el día. quince dé* junio, a 
las doce de s u mañana, en Ta Sala de 
audiencia de esté Juzgado. 

Dado e n ' Madrid, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-—' 
El Secretario, José de Molinuevo. •—El 
Juez -de 'primera instancia, " Miguel Gra-
rftulos. •• • / ' • . . 

':• n . ( c — 1 7 . 4 7 2 ) 

G E T A F E • 
C ' EDICTO 

Don Tomás Pereda Amamm, 'Juez de 
primera •instancia accidental dé Geta
fe y su partido. \ 
¡Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi' cargo se t ramita expediente de libe-
oración de cargas de un censo constituido 
a favor de don Carlos Niéulánt y Sán
chez PJeytes, sobre, las siguientes. fincáS:, 
_•" 1.—Retamar en término de Getafe, en-
los Inares, de caber una fanega nueve 

celemines, igual a sesenta y un áreas 
ochenta y siete ceñtiáreas. Linda: a 
Oriente, otro de .'don Ignacio ; Pereira ; 
Sur, Poniente y Notte, otro dé herede
ros .del señor Ma-rqués de Perales. 

2.—Retamar sito en término de Gé-
', taf?, en Camino Viejo, qué desde éste 

dirige a' Madrid, de caber ocho celemí-, 
'nes o veintidós áreas ochenta y ocho cen--

^í iáreas. Linda: • a Oriente, d e don Se
gundo Cáscales;. Mediodía, tierra de do
ña Angela de Francisco; Poniente^ el 

' Camino, y Norte, tierra de don-Inocen
cio Butragueño. 
'•••'• 3 • - R e t a m a r , sito, en Getafe, en el Ca
sar .0 Rubia, conocido también poi--las 
Lagunas de Joáchel, de caber, una fa
nega ocho celemines; diez estadales, igual 
a cincuenta y siete áreas noventa y nue
ve ceñtiáreas. Linda: a Oriente, cou ca
mino Real Viejo;.. Oeste, otro de, don 
Francisco Vergara; Sur, retamar de Ino--
cencio Butragueño y y Norte, otro de. don 
Juan Gútiérrez'.Cebrián. . 
- 4 .—Retamar sito ,en Getafe y sitio de 

- los Tordesillanos, de caber siete" celemi
nes, igual-a diecinueve áreas noventa y 
.cinco ceñtiáreas. Linda: • a Oriente, tie
r ra de don Dionisio Mart ín; Sur, otra-

' .de don Bautista Muñoz; Oeste, otra de 
doña Gabriela Vara, y Norte, otra de 
don Juan Benavente de Francisco". . 

5.—Tierra en Getafe,- que es uri re? 
•tamar, en la Vaqueriza o .Camino de Pe-

; Tales, de caber una fanega siete celemi
nes nueve estadales, o cincuenta y cua
t ro áreas npventayy ocho ceñtiáreas. Lin-

- da.: Sur, herederos de Constancio Deley-
to;^ Oeste, Cándido Zapata;-, Orienté, 

'./tierras de herederos de don Valentín.Be-, 
•. navente, y Norte, ótras de don José V a -

; ra y don Francisco Pingarrón. 
6.—Retamar sito- en térifúno de Ge-

R tafé, junto a la Torrecilla, de',caber • dos 
-fanegas cinco celemines veintinueve e s 
tadales , u ochenta y cinco. áreas veinte 
ceñtiáreas. Linda: a Oriente y Oeste, 
tierra de herederos del Marqués de Pe
rales ; Sur, el camino, que desde Pe -

• rales,, va a . la Torrecilla, y Norte , el 
Prado. . ; - - ... , 

,"'.... 7 .—Retamar sito éh Getafe, inmedia
t o a Perales del R ío,e dé caber nueve fa
negas seis celemines trece -estadales, o 
t-res hectáreas• veintiséis áreas treinta y ' 
nueve ceñtiáreas. Linda: a Oriente,, rie-, 
r ra de doña,Gabriela Va ra ; Sur, o t ra 'de 
Prudencia Benavente ; Oest£, otra del se
ñor Marqués de Villamagna, y Norte; 
camino-de. San Martín de la Vega . • 

' 8^—Retamar sitò, eh Getafe, en. la Co-
gorilla, de', caber 'una' fanega siete - cele- ' 
mines y ocho estadales,' igual a cincuen-. 

. t a y cuatro áreas ochenta y-siete cen-. 
tiá-reas. Linda: a Oriente, el camino ;, 
Mediodía, Canteras de Perales; Oeste, 
olivar del ,Marqués de Perales, y Norte; 
tierra ,'de don Manuel- Zapatero. 
• 9 .—Retamar sito èri Getafe, eri- el Ber

ciai o Tordesillanos, de caber una fane
ga- cuatro Celemines veinticinco estada-, 
les, igual a cuarenta y siete áreas seten
ta y siete ceñtiáreas. Linda:. a^Oriénte, 
tierra de don Ricardo Aparicio;" Medio-

. día, la vereda del 'Caballo; Poniente, de 
don Francisco Fernández, y Norte, otra 
de doña Juliana .Pingarrón, 

io.r—Retamar s i to en Getafe, en el pa
go . de lós v Yesos-, de caber tres fanegas 
dos ce:emiñes,doce estadales, igual a nna 
hectárea nueve áreas veinticuatro ceñti
áreas. Linda: a Oriente, tieVra'de here
deros de don Valentín Benavente; Sur, 
otra de los de Cipriano. Alarnes'; Oes te t 

otra de don Laureano Cérvera,. y Norte,, 
otra- del 'señor Marqués de Villamagna. 

. Y por ; providencia"dé fecha de hoy 
acuerdo citar par medio .asi presente al 
'titular del derecho de censo, don Carlos 
Nieulant y Sánchez Pleytes, a'sí como a 
sus herederos o causahabientes por si hu
biese fallecido el citado titular, para que 
puedan compadecer en este expediente en 
el plazo' de diez días alegando lo que a 
su derecho conviniere, apercibiéndoles 
que de no .comparecer les parará el- per
juicio a que hubiere lugar en derecho., 

Getafe, diecinueve,de mayo de mil no
vecientos cincuenta y hueve.—tE-1 Secre
tario (F i rmado) . —-. El - Juez de primora 
instancia, Tomás.Pereda. . 

" : " . - >' • (A.—'13.868) 

' C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes kn 
derecho, se cita y emplaza por los. Jtie-

; . ees o Tribunales;:despectivos a las per-
ísonás que a continuación se expresan; 
para que comparezcan el día que s» 

' señala, a contar, desdé la fecha de iú-
' publicación del anuncio, en este perió* • 

. dico oficial, con arreglo al .artículo i?g 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Mjlitar y 

., del de Marina. ,_ ' ^. ' 

, T O R D E S ILLAS 
~ En virtud de l a présente, y como com
prendido en el húm. ^ 3 5 \de la ley de 

; Enjuiciamiento -Criminal, se Hama a 
Francisco Cruz Várela, ''dé. veintisiete 
años de edad, casado, mecánico, hijo, 
de Manuel y "de Josefa,, natural de' El. 
Ferrol del - Caudillo, - y domiciliado últi
mamente en Madrid, Mesón de Pare- : 
des, 7 9 ó 97 , y "anteriormente en. Ei 
Ferrol del Caudillo, calle Cuntís , ' 5 2 , 
piso- tercero, "para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en el Juz~ 
gado de instrucción de Tordesillas (Va-' 
lladolid), con el .objeto de ser reducido, 
a prisión, notificarle' un auto dé projee- ' 
Sarniento y recibirle declaración i n d a g a 
toria en el sumario que instruye ba jo , 
e! núm'. 5, dé 1959,- sobre, imprudencÍá.v 

(G. C - i . 0 3 7 ) ( B . - 1 . 8 8 4 ) '•' 

« . ' B E L M O N T E ' • 
Don Francisscó Saborit ¡ Marticorena, 

Juez de instrucción' dé ' Beimonte 
(Cuenca) y ,su part ido. 
Per el presenté hago' saber: Que en 

el .sumario seguido por este Juzgado con 
el núm. 19, de. 1959, por imprudencia, , 
Con motivo de la colisión •: del autocar 
M.-118 .369 y . é l turismo matrícula pro
visional -belga .0497, fnarca «Vqlskwá-
gen», ocurrida en el heCtómetro. 7; kiló
metro 155, de la carretera general de 
Madrid-Cartagena, tórniino municipal dé 
Las Pedroñefas, á las ' ' trece, treinta ho? 
fas del día 6 de los corrientes, en cuyo 

• accidente resultaron cóñ daños dichos.. 
vehículos v perdieron la; vida los .ocu
pantes del segundo, subditos belgas,, 
Jean Mari'e Emile Jpseph, Marbaix y sli 
esposa Christiane Mathilde Therasse, s'é 

' ha acordado hacer eL ofrecimiento de 
acciones' que prescribe el artículo iogNde 
la ley de Enjuiciamiento Cr iminal 'a los 
herederos y perjudicados de los dos fa
llecidos, lo que se verifica por medio del 
presente edicto. . . . . 

(G. C — 2 . 0 4 5 ) (B .—^.987 ) 

G E T A F E ., *• 
Don Alejo López. Mellado, Jiuez de ins

trucción de Getáfé. 
. . .Por el presente se hace saber al per-

-judicado Jean Claude Gautier qué por 
sentencia de la excelentísima Audiencia 
Proyincial de Madrid, en el sumario 139, 
de 1957, por imprudencia, ejecutoría 115 , 
de 1958, se ha'-declárado a, su favor una 
indemnización de , 5 . 000 pesetas, a cuyo 
pago ha sido condenado el penado Luis 
Rodríguez Justamante, declarado • insol
vente.-.. •', -. ; , 

( B . — 1 . 8 4 0 ) 

CÓGOLLUDO -
Don Enrique Ruiz Gómez de Bonilla, 

Juez de instrucción de la villa de Co-
golludo y su partido. > , . 
Por e l 'presente cito, Hamo y emplazo 

a las personas, dos hombres y -dos mu
jeres, que el día primero del corriente 
mes de mayo' se presentaron en la villa 
dé.Cogolludocohduciendo un automóvil,-
marca «Seat»,- t i p o . 6 0 0 , color*gris cla
ro, matrícula de Madrid, cuyos últimos 
números parecen ser 7 4 1 1 , y que en di
cha villa se apoderaron de tres piedras 
labradas, pertenecientes al Palacio de 
los Duques de Medinaceli, situado, en 

¡la .repetida villa, para que eñ el término 
de diez días GÓmparezca ante esté Juz
gado- de instrucción a declarar y re»* 
•ponder de los' cargos que contra ellas 
existieren, advirtiéndoles que de no ha
cerlo así se les, parará el perjuicio, a q u e " 
naya lugar en derecho. Acordado en él 
sumario núm. 20 , de 1959, por hurtó. 

" (G. C;—2.O47) . ( B . — T . ^ ) / 



8 J U E Y E S 4 DE J U N I O 

TALAYERA DE LA REINA v 
Don Francisco Torrealba Benito,. Juez 

de instrucción de ésta CIUDAD DÉ Ta;, 
lavera de ia Ré'ina, y su partido. ./ 
Por el presente' edicto se notifica ál 

penado Daniel Sánchez Díaz, natural dé 
Las Herencias, alquería de «El Méni T 

fcrillo», y vecino de Talavera de la. Rét. 
na, hijo de José y de Guadalupe, de 
veintitrés años de edad, fcle estado .sol
tero, y de oficio jornalero, cuyo domi
cilio se desconoce, que por la ilustrí
sima Audiencia' Provincial D E Toledo, 
con fecha 6 de marzo último, se dictó 
sentencia, que fué declarada, firme por 
au to de 14, del mismo mes y año, por 
la que se condena como autor d e , u n . 
delito' de hurto, en cuantía comprendida i 
entre 500 y ió.ooo pesetas, sin circuns
tancias, a la penade un mes y 'd iec i 
•séis días ,de arresto mayor, con lá acce
soria de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión U oficio y derecho de su
fragioduranteei tiempo de la condena, 
y a l ' pago de las costas procesales, sien
do de abono para él cumplimiento de di" 
cha condena todo el tiempo que ha es
tado privado de libertad por'^esta causal 
y se aprueba el auto de insolvencia. •' \ 

• (G. C — 2 . 0 4 8 ) (B .—1.990) . 

i . , ALCALÁ D E H E N A R E S 
En virtud de la ejecutoria que se ins

truye bajo el núm. 208 , d e ' 1 9 5 4 , por 
daños, contra Nicéforo Nombe la 'Nom
bela, 'por medio del presente se hace 'sa
ber al perjudicado don José Luis Zarza 
Gortiguera, que vive, en Madrid, callé 
del Conde Duque, núm. , 1 3 , qué por 

^sentencia de 14 de junio dé 1954 ha. sido • 
condenado el penado, además de otras 
penas, a la indemnización al mismo en 
l á suma de S25 pesetas. 

.  ( g . c .  i : s 4 6 ) • . (B.—1.795) 

. El señor Juez de primera instancia de. 
Alcalá de Henares y su partido hace sa
b e r : Que habiendo cesado en el ejer
cicio de su cargo de .Procurador de los 
Tribunales ante este Juzgado don José 
P a u r a Ramón,, se hace público a fin.dé 

"que en término de seis, meses se for
mulen las reclamaciones que Se conside
ren pertinentes c o n t r a l a fianza consti
tuida por el mismo.. ' i ' 
,  (G. C — 2 . 0 7 6 ) (B .—1:993) 

Envirtud de la .ejecutoria que se ins
t ruye bajó el núm. 164, de 1952, su
mario 26,' de 1942, contra Felipe Belchí 
Cava y otro, y por medio del presenté 
se hace entrega, definitiva de lo recu
perado; que obra en su poder» a los per
judicados don Eugenio Bisbal. López 
Brea, dueño del «Hotel Barrach», en Ca
nillejas; doña Concepción Guerra León, 
,que vive en el «Hotel Jtaliano», de Ca
Tiiílejas, y doña Dolores Gil y GH„ que 
v i v e en Raimundo Fernández Villaver
de, ?7, y don Eloy Berrocal Castrillo, 
Alcalde que fué de Canille jas. 
' (G. C — 2 . 1 1 5 ) (B .—2.081) 

E n virtud de la ejecutoria que se ins
t ruye bajo el núm, 243 , de 1954, su
mario 236, de 1941 , y por el ignorado < 
paradero del penado José Torces Berna
•dirno, que tenía su domicilio en Ma
drid j C r u z , , 9 , que, por..sentencia de 22 
de abril de '.1*953, ha sido condenado, 
además de otras penas, a la indemniza' 

ción a la Renfé, en la suma de 1.685 pe T 

se tas , y á don Auspicio Serrano, en la 
de '255,10 pesetas. 

(G. C — 2 . 1 5 4 ) ' ( B — 2 . 0 8 ? ) 

: Sumario 77, de 1953, sumario 107, de 
, 1 9 4 2 , y por el ignorado paradero del 
penado Germán Sánchez 1 Gómez, ¡ que 
tenía su. domicilio en Madrid, Calle de 

• L a jCoruña, 2 , por medio del presente 
se, le hace saber que por sentencia de 
24 de enero de 1 9 5 3 , ' h a sido^ condenk

•do, además d e otras penas, a; la in
demnización a< Fernando,.López'Gras en 
i a suma de 400 pesetas. 

 . (G. C — 2 . 2 2 9 ) ' •,'' ( B — 2 . 1 2 9 ) . „ 

^ REQUISITORIAS 

Éiijo apercibimiento de ser ¿declarados rer 

belfas y de incjirrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar

se los procesados que a continuación sé 
expresan; en el plazo que sé les fija; a 
conia'r. desde el día de Ja publicación 
del anunció en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 

• seles cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agenten 
des la Policía judicial procedan a la bus, 
ca,' captura y conducción de aquéllos, 

• , poniéndolos a disposición dedicho Júea 
• o Tribunal, con arreglo é ios artículos 

correspondientes \de la ley de Enjuicia
/ miente Criminal y de'Enjuiciamiento 

Militar de Marina. / s , ' ' ' ' • ' , "  ' 

U T R E R A 
. Don José Manuel Vázquez, Sanz, Juez; de 

. instrucción dé la ciudad de Utrera y su 
partido. • / . "  • ".' 
Por la présente se„cita, ílama y emplaza 

al procesado. José Aliau Reverter.; de trein
ta y siete años, casado; .chófer, hijo de José 
y de María, natmal de Amposta y. vecino de 
Madrid, cuyo actual paradero y.domicilio 
se desconocen J a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado a constituirse en .prisión, decreta
da en el/sumario seguido en el mismo con 
el núm. 290 , dé 1952, por daños , áperci
biéndole.que de no comparecer será decla
rado rebelde .• . '/ • ' " " . . ' .,'. 

A la vez se interesa de las Autoridades y. 
agentes de la pólicía.judicial sp proceda a 
la busca y carjtura' de dicho procesado, in
gresándolo en la ¿árcela disposición de> es
té Juzgado,, al que se participará seguida.
piénte portelégrafo cuando, tenga lugar di
cha detención. •• •'"' . ' 
. ( G . C — 2 . 0 4 6 ) - , ••' ( B . - - 1 . 9 8 8 ) '. 

COLMENAR VIEJO ' ' 
.'• En virtud dé providencia dictada én él 
día de hoy portel señor Juez de instrucción 
de este partido, en la pieza'separada sobre 
situación personal del procesado en suma
rio n ú m . 457 , de 1 9 5 2 / p o r delito "de robo, 
Luis Bernabé Betia, de Unos diecinueve a 
veinte años de edad, ha acordado publicar 
el presente edicto en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la Provincia, dejando sin efecto la requi
sitoria publicada en el mismo de fecha 26 
de enero.de 1954, con la signatura B.^i 5.3, 
llamando a dicho'procesado, en virtud de 
haber sido habido. 
'' ( G . ' C —  2 . 1 S 2 ) x , ( B .  2 . . 0 8 Ó ) . 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez ele 
instrucción del partido de San "Lorenzo 
del Escorial y, por prórroga de.jurisdic' 
ción, de éste de Colmenar Viejo.' 

. Por el presenté ruego y encargo a todas 
las autoridades y demás agentes de la poli
cía judi'ciaKprocedán la busca y captura d e 
las reses lanares" que a continuación se ex
presan, propiedad de Agapito García Mar
tín> vecino del pueblo de Hoyo de.Mánza

• nares, y las que  desaparecieron o fueron 
sustraídas del prado propiedad del Ayunta
miento de dicho pueblo y que lleva en 
arrendamiento, denominado Las Eras; el 
día 13.del 'corriente,y las'^que, casó.deser" 
habidas, sean puestas'adisposi ción de éste 
Juzgado, én unión de la persona o perso
nas e n c u y o poder se encuentren^ si no jus
tificaren su legítima adquisición. 

Señas de las reses lanares: Tres ovejas: 
dos de ellas blancas, una pelada*, otra negra 
(ésta, criando), y nueve corderos, blancos 
(reses merinas menores), dos con cencerros 
y ót ro jnás , negro (éste y.otro negro,, ma,
mando); y con un peso aproximado,, de 25 
a 30 kilos',, y las ovejas, .de unos 35 kilos; • 

(G. C — 2 . 1 8 0 ) ; ( B . — 2 . 0 8 7 ) 

Don Saturnino GutiérrezValdeón", Juez dé 
instrucción de San Lorenzo del Escorial 
y , por prórroga de jurisdicción', de éste 

 de.Colmenar Viejo., .'.';. " \ 
• Por el presenté y,<en virtud'a ignorarse él 
actual domicilio o paradero del mismo se 
requiere por el presente al sentenciado, Jo
sé Luis Lo rente Santamaría, de veintitrés 
años, soltero, hijo dé Jerónimo y de C o n 
cepción, na tu ra ly veciqo d e Madrid; do
miciliado últimamente eníá'calle del Gene
ral Mpla'i 258 , y cuyo verdadero'nombré es; 
al parecer, el de José Luis.Inserte Usieto, 
hijo de padre desconocido y dé Antonia, 
para que haga pago a la perjudicada Matil
de G a s c ó n Alvarez de Sotomayor. o a su 
representante legal, que" vive en Madrid, en 
la avenida de Áster, núm;. 2, de la indem
nización de mil qúinien.tas pesetas a que 

'fué condenado p o r la Superioridad, y que 

ésta le ha concedido eíbeneficio d é suspen
sión de condena. 

"(G. C—2.V181); ( B . — 2 . 0 8 5 ) 

• S : - ' ; I ' - . B a d a j o z 
, Rarlorio Márquez (Manuel), alias «Pa
tüsío», d e veinticuatro años, soltero, sin 
profesión, hijo de Antonio y de Merce
des, naturaly vecino d e Olivenza, cqn do
micilio en lá calle de la Fárrapa (Hormi¿ 
güeros de las CasasNuevas, n ú m . 18), hoy 
én ignorado paradero,, procesado en el s u 
mario número 474, de 58,/por el delito de 
robo, comparecerá ante el Juzgado,de ins
trucción de Badajoz, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a la publi
cación de ésta requisitoria en. los «Boleti
nes Oficiales» del Estado y la Provincia? 

"con el fin de/ser le notificado e l auto d e 
procesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y ser' reducido a, prisión, bajó el 
apercibimiento que de no verificarlo será, 
declarado rebelde. 

•.  (B.—2.034 E . — 1 1 ) , 

... SAN LORENZO DEL ESCORIAL  ,;' 
Por la presente: se.deja sin efecto y can

cela la requisitoria publicada en este «Bole
tín Oficial» correspondiente al 3 de maizo 
de 1951, l lamando al procesado Antonio 
García Navarro; por haber sido habido e 
ingresado en prisión a disposición de este 
Juzgado, y sumarió 172, de 1950, por 
hur to ; . . ' : ' 
- N ( G . C . — 2  . 11.4) ' • (B.^=2.673) • 

I N F I E S T O : (OVIEDO) . . 
Guérricaechevanría Ugalde, (Jesús) , de 

veintinueve años en 1948, hijo de Jtesús 
y de.TnéS; natural de San Miguel de 
Basaurj. (Bi lbao) /vecino de Madrid, ca
lle de Jaén, números 2 ó 6, y qué pres
taba servicios para la Comisarla Gene
ral de, Abastecimientos y 'Transportes , 

actualmente en paradero ignorado, de 
profesión . chófer, comparecerá dentro 
del terminó, de diez día£ ante/'el Juzga
do de iñstrucJón de Infiesto para cons
tituirse '.en prisión, decretada en suma

xrio núm.. 2, de 1948. , 1 
(G. C .   2 . 0 6 8 ) ; / (B .—1.999 ) 

1 U Z G A D O S ; M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 . 
E D I C T O 

A virtud de providencia del'señor Juez 
municipal numeró dps, dé los dé est^a 
capital, dictada en; los autós ( de juicio 

" verbal civil número doscientos noventa 
y ocho , ' dé mil novecientos cincuenta y 
ocho, instados por ,el Letrado don An
tonio Criado del Vado, a nombre de la 
.Compañía «Haro, S. Lo>, contra don Án
gel pJieto ®ómez K sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en públi
ca subasta ¿os'muebles siguientes: 

Un arco voltaico. • 
Una "prensa de fotografía, neumática. 
Un armario de luna de «tres cuerpos, 

en color oscuro. 
 Un aparato de radio, sin marca, con 

cua t ro .mandos y cinco lámparas, j 
Una máquina de coser, mueble," mar

ca «Sigma», núm. 4 3 . 8 8 6 . 
, Una coqueta en color 'oscuro. , 

Todos cuyes bienes han sido tasados 
en la ¡cantidad dé tres mil ciento cin
cuenta pesetas, encontrándose deposita
d o s , los dos primeros, en poder del pro
pip demandado, don Ángel Nieto Góméz^ 
y los cuatro restantes, en poder de \k 
esposa del ;mismo, doña J'ósefa González 
Simón,  ambos con domicilio en la Colo
nia de Manzanares, húmero ciento sé

.tenta y seis. . ."' / , 
. Para que tenga, lugar el acto del r&

mate se ha/'señalado el día diecisiete del 
próximo mes dé 'jifnio, á las diez horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sijto en la callé dé Hermanos Alvarez 
Quintero, número tres. 

A quienes deseen tomar pa r t e ' en la 
subasta sé les hace saber: , ',. ' 

Qué p a r a ello es imprescindible de
positar previamente en la Caja Gener/al 
de Depósitos o e n la mesa del' Juzgado 
el, diez por ciento del avalúo ; y \., 

; , Qué nó se. admitirán posturas que/nó
 c u b r a n lasdos terceraspartes de l a . t á 
j .'sación. ' . 1 V 
;. , Y.( para publicar en el . . B o l e t í n O f í 
.; ciAL: dé esta provincia, . expido -el pre

sente edicto, ;vis"ado; por Su Señoría y s e 
lládb con el de este Juzgado,  en M aJ 
d r i d , ; a veiiititrés de;,rnayo dé mil n o * 
vecientos cincuenta y' nueve.^El Secre
tar io (Fi rmado) .—Vis to bueno: Ei J u e j 
municipal (Eir lnado) . •'.: 

'  . / ' . , , : . ( a . — 1 3 . 8 8 : ) 

j u z g a d o , n u m e r ó 11 
• ' t EDICTO '' " 

Por el presente, y 'en Mrtud de lo 
acordado por el señor Juez titular del 
jluzgado municipal número once, de esta 
capital, en autps, de procesó de cop-nl-
clón, seguidos a, instancia de don An
tonio Criado del Vado,'en nombre y re
presentación, de «Amiaga, S. L.», coa' 
t ra <\on Rafael ftómez Pérez y don Mau, 
ro Gómez Pérez ( sobre reclamación ríe 
cantidad, sésacan a l a w e n t a e n pública 
subasta, por térfninp de ocho días y p r e . 
ció de tasación, los siguientes bienes: 
' Uqa "lavadora, .marca .«HooverHo 1 

.gel», esmaltada' en blanco, tasada oa 
mil seiscientas pesetas. 

Una cocina eléctrica, éiarca «Balay», 
de dos plapas, esmaltada en,lj'.anco, ta
sada en mil pesetas. 

Una olla exprés, marca, «Maílestic», 
'¡de seis litros, tasada en seiscientas pe
setas: ' ' ". '• 

Un .'aparato de radio, portátil, marca 
«Philips», sobre caja grande, , de cuatro 
lámparas, número '856, tasado en setc

• ciehtas pesetas. ' \ . 
Un >reloj desfiertador, marca «Oris», 

de metal dorado, . tasado en cuatrocien
tas pesetas. •' ' ' 

Un juego de café, plateado, de seis 
tazas, tasado en cien pesetas. 

Una cafetera exprés, marca «Dccor», 
de una porta, en metal blanco, tasada 
en cien pesetas. 

Un molinillo;.accionado a transmisión, 
tasado en siete mil pesetas. 

• P a r a el acto de l a . subas ta se ha se
ñalado el día dieéiocho de junio próxi
mo , y hora de las once, en la Sala au
diencia de este Juzgado, , sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro t r e s ; bajo las siguientes 

Condiciones 
Qué no se admitirán posturas que no 

cubran^ las dos terceras partes ác su 
avalúo.i • 

Oue para tomar parte en la subasta 
..deberán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento del precio de 
tasación, pudiéndose hacer a calidad de 
ceder el remate a un tercero^ 

Dado én Madrid, a catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve— 

.E l Secretario (Firmado) — El Juez mu
nicipal número once (F i rmado) . 

, ,.,  . . (a .—13.882) 

- CITACIONES 

 T O R R É L A G U N Á . 
Francisco Espino Ortiz, de cuarenta 

y dos años, casad©., natural de Almo
dovar del.,Río (Córdoba) , actualmente 
en ignorado paradero,, habiendo sido su 
último • domicilio el Hospital Municipal 
de esta vi l la , 'de donde era encargado, 

comparecerá ' ante la Sala audiencia de 
este Juzgado comarcal, sito en la ave
n ida .de Jjbsé Antonio, núm. 6, el día 8 
del mes de junio,, a las diez treinta de 
su mañana, ; a nn*de asistir a la cele
bración del juicio verbal,, de faltas nú
mero 20 , de 1958, advirtiéndolé que debe 
comparecer, con los medios; de prueba de 
que intente valerse. ' 

(G. C . — 2 . 2 0 2 ) , ' (B/.—2.111) 

. M A D R I D ÇARABANCÎHEL BAJO 
El señor Juez municipal de Carabar 

chel Bajo : Madrid, éri el juicio verbal с 
faltas núm'. 200, de Ï 9 5 9 , p o r lesión* 
de Tiburcio López Plasencia, él q u e 1 

encuentra ,en ignorado paradero, ha d1 

puesto sé cite 'por ' este medio al re) 
rido Tiburéio López. Plasencia, a fin 
qué comparezca : en la Sala audiencia 
este Juzgado el día 12 de junio, y h( 
de las cinco de su tarde, para celeb 
juicio, de faltas, a cuyo acto debe a 
dir asistido de los medios de pru 
de que 'intenté valerse. . 

•'У-':/,.' . .  (В.—2.. i3 f 

I jm£. Provincial^póctof Esquerdo, 
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